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ArL 49< Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas^ ¿fe cadfe'w^-de ellos
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í AsL l^e «— Derogar © partir de fe fecha ®I Decreto N9 i 
4034 ¿fel 31 de fefiíó de 1944e ;
í: ArL 99. —- SUSCRIPCIONES^ EL 3O1EIJN .OFICIAL j 
se envía directamente pw Correo a eo@lqm.er parte de 'la ■ 
República o «exterior, previo pago de fe suscripción^ -

ArL lO9* —» Todas -fes s^ripáoes -darán' comiendo » 
invariablemente el JP ,-dfel Bies .sigmenfe fí pago de la sus- ¡ 
cripeió>s ' ’ . ¡

ArL 11L — Las suscripciones ¿febeo renóvaoe dentro • 
del mes -de su wdmfeata ' - ' .

ArL 13L — Inc* b)’ ‘Los balances o ©tras publicaciones : 
en fe que fe distribución del aviso w sea de composición co ¿ 
rricfeu se .percibirán - los derechos- por Altímetro otilfead© ; 

por 'columna. / . ’ ■ r ' ■ i
? ArL 14^o — La primera publicación de los avisos -debe i 
ser qtmfrofeda por Jos-fetere^dos a ffe-de.podej-.salvar en i 
tiempo ©portaso cualquier error en. que se hubiere meurrid©s • • 
Posteriormente no se admitirán jreriaoios* .. • i

am m

del S® \ 
respectivamente^ sobre fe ferife, correspqn^ienté.
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Adeñíás cobrará un& tañí® de S 2 e@0 por centímetro y por columna* - • -

SECCION ADMINISTRATIVA
P A G I N & B

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Goíb. W

” S. P.

2262 del 26| 3156 — Designa Auxiliar 3? de la Secretaría Gral. de la Gobernación (personal de servicio) al
Sr. Bernardo Zenon Abregú. ......... .. ............................ . .......................... .......... . ..........

— Acepta la renuncia presentada por dos empleados. ........................................................-2263
1155
1155

” Econ: ? 2264 '*
2265 ”
2266 "
2267 '*
2268 "

— Aprueba resolución, dictada por la Caja dé Jubilaciones.
— Liquida, partida-
— Liquida partida
— Liquida partida
•— Liquida partida

a favor de. la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. . 
a 
a 
a

favor 
favor 
favor

de la Habilitación de Pagos de Tesorería Gral. de la Provincia, 
de la Habilitación de Pagos de a Dirección .Gral. de Rentas. .. 
<de la Habilitación de Pagos de Contaduría General.

1155
1155

1155
1156
1156

>3

2269
2270 '

2271 "

2272

2273
2274

2275
2276

. .2277

2278

2279

2280
2281

2282

2283
2264

a favor de Tesorería, General.— Liquida partida
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ............

— Designa Representante del Ministerio! de Economía, Finanzas y O. Públicas, ante la Co
misión Provincia- de la Vivienda, creada por De’creto-Ley 124156, ai Ing. Guillermo Llama

— Designa en carácter ad-ñonofém, Guardabosque con asiento en la localidad de Caíayate,

dependiente de Dirección de Bosques y Agrop ruarlo, ai Sr. Lorenzo Oliauque.
— Aprueba resoluíción dictada por la Caja de Jubilaciones. ..................... .
— Ratifica en todas sus partes ieU Decreto de fecha 13 dé Enero de 1939, por el que se

dispone se- extienda la escritura respectiva traslativa de dominio otorgada por el Gobier
no de la Provincia a favor de doña Elisa Al varado. .................. . ............ . ........................

— Asciende a Oficial Principa! al actual Oficial P de. Administración de Vialidad............
— Rectifica el Decreto 1983, >en el sentido de dejar '.establecido que la designación como-

Oficial 29 de la Administración de Vialidad es a favor del Sr. René Jorge Morcos y no 
como erróneamente se consignara en el mismo...................... ................................. . ............ .

— Autoriza a la Dirección de control de precios y Abastecimientos á llamar a concurso 
de precios para el faena niento de 85 animales vacunos 
semana para el abastecimiento de carne en esta Capital.

— Líquida partida a favor- dé la Dilección de Estadística,
. Mecánica. , ......... «unr & a - ©»© » * «.pesa»».

por día y de 30 terneros por

Investigaciones Económicas y

1156

1156 al .115.7 •

1157
1157

1157

1157

1157 al 1156

1158

1158

— líiqíuida 
v’enda.

— Liquida
— Liquida 

Estado.

— Liquida

partida a favor de la Habilitación de ¡Pagos de la Dirección. General de la Vi-

partida 
partida

a 
a

favor
favor

de la Habilitación de Pagos de lá Dirección Gral. de Inmuebles, 
de la Habilitación de Pagos de la Dirección de Suministros del

1158
1158 al 1159

1159

favcra
y Abastecimientos.

— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio.
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones. ......................   ,

partida de la Habilitación de Pagos de la,Oficina de Control de Precios
1159
1159

1159 al 1160
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M.

'’.Gob. 2285 27| 3 |56 — Nombra Auxiliares Mayores de la H. Cámara de Senadores de 1.a Provincia, a. las Srtas,
Blanca Lydia Aranda y María del Carmen García.

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
s. p.de N<? 4433 del 28] 3 |56 — Deja sin efecto ei punto 2? d¡s la resolución 4411 por el cual se disponía «adquirir; w 

par de anteojos con destino a la «Sra. Felisa T. Vda. de Rodríguez. .;
— Traslada a médicos de las localidades de La Viña, Ciiicoana y de lá Caldera 
■— Liquida viáticos a personal dependiente del nombrado Ministerio.

4434 '
4435 o

ñ

Econ.

EDICTOS

PAG. 1153

PAGINAS

1160

4436 "
4437 ”

4438

4439
4440-

58

59

60

4| 4 |56 — Liquida partida, para la adquisición dé anteojos para varios recluidbs. ... ?............•¡.
” — Aprueba el local que dispone 'la Asistencia Social del Personal de Aguq y Energía Elec

trica en. la calle Buenos Aires 139 de esta ciudad para instalar una" farmacia.

5j 4 |56 — Comisiona al Sr. Jefe del Servicio dell Centro de Higiene Social, para
la Capital Federal. ..... * - - > , o ...... .

” — Autoriza 7a inscripción deJ Si. Juan Alfredo' Villagrán como Inspector
” — Liquida- partida para la adquisición de treinta pares de zapatillas cotí

ñores internados en e1 Hogar del Niño.................. ............... . ...................

us se traslade

e Higiene. ... .
?stinp a iQs.mi}-

a

6¡ 4156 — Los Sres. Jefes de Reparticiones dependientes del nombrado Ministerio haciendo u^( 

 

de las facultades y atribuciones conferidas y que tienen á su cargo,'adaptarán las pñ 
videncias necesarias a fin de que la resolución do los problemas que fe 
hacerse dentro del ámbito de sus despectivas reparticiones.

” — Autoriza al Interventor de la' Dirección Gral. de Inmuebles a realizar |una gira por fel
norte de la provincia, en misión oficial.

” — Aplica suspensión a dos' empleados de lia Dirección General de la Vivienda.

o
te-
am. afines, pace-

116.0

DE MINAS

N9 13669 —~ Expte. 106575 —-R— s.|p. Guillermo Rodríguez.. .aác4a.46^Si4s.685639aaí0c

N° 13624 — Exp. 100560—Z— s|p. Fortunato Zerpa. .. .......... 6 o o » se c =.»««« o. o .
N? 1357^ — Mina “Rumiarco” — Exp. 100.663—D|54 s|p. Julio Díaz Villalba y Carlos F. López.

LICITACION FUBLÍCÁs & ‘
N? 13648 — Ministerio de Industria de la Nación — Empresas Nacionales de Energía — Ag.ua y Energía | Eléctrica (E.K 

D.E.) —> Zona Norte — Licitación Pública: ZN~N° 1|56.
N° 13608 — Y.P.F. — Licitación Pública N? 217. ........... ....

REMATES ADMINISTRATIVO
N° 13641 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Adm. Banco de la Nación Argentina vs. Victoria Navarrete

^ÍOTÓS SuCESOR-TOB:

N?
N?

16672 — De don Alejandro Lópéá.
13659 — De don Nolberto Zerda..............
13647 — De don Eduardo Antonio Fernández»

N*?'
N<?
N?

13637 — De don Agustín Barroso. ...
13593 — De don Juan Serbal. .....
13592 — De doña Mard&la Alemán.

N° 13583 — De don Félix Escobar. .». 
Ñ?
H9.

N?

W
Ñ9

í<?

13514 — Se
1S51S

1160
1160
1460

al 1161 -

1161

1161
1161

1161

1162

1162
1162'

. 1162
U62 4 1163

11.63

Gallap.

a

1163
1163

1163

.13586 — De don Ramón Salustiano Madariaga. ....... ... .  6» , o 6 o o , 9 e o 3 e 4 o , ó b 6 a e 6 6 6 6 6
1B55Ó — De doña Máría Clarisa Zigarán. ....». , * •• <> *........   • * * • * »* * * e ®6 * * • 6 6 ««* * * ?«
13532 — De doña María I. Ferina de Guiñea^ ..4oo^^ • a

don Antonio Carabante» . «»••«••• h n" t >■« h ’g?90iss¿aáBás&5«óssáíí66S{áá9"'8 6
De doña Marciana Regina Tintilay de'<^uinteroá»»oo«é6dé*-4éá$*éa6a6a-«»&<

13511 — De doña Joaquina Qúintaña de Argámónté. i,i.,-'ees«®d®oá6doodó0d9eéóóá
13506 — Dé doña Sebastiana Avásto o Abasto de Gutiérrez _ o * . . 6 . . . e . o e d ó 6 . ó o e e o a
Í3498 — De doña Florinda LUcía López. . ¿ ó ....; 5 ¿ 5. □..... 4 „ a o s . A a o _ a a a * o o o a * o a &
134§4 — De don Policárpo Alvárez y de doña Serafina Gallardo de AlVáréz. iSi
13475 — D¡e doña María Angélica Gómez dé Vega y de doña Laura Amalia Espeche de Vega.
13470 De doña EustáqUiá Gutiefréá de Acuña. . , . . , B e , w , . 9 . . c e B e # 0 0 t
13467 — £te dóñá AÍüira ÑMllib de Éspér ó Alcira Mijáil de Esper ó Al eirá Nelly Ohej de Esper ó Alcíra 

ó AÍOitá Nallib dé Esper o Alcíra ÍBadiá d@ Ésper ó Badia Alcíra de Esper ó Ba$ia Aleña Chég
Nalli de Espet 

de E^per, ......

lías -
1161

1164
1164
1164 ’
1164
1164 -
1164

.1164

1164 \
1164 1

. 1164
1164
1164
1164
1164
1164
1164

1§46í -*• fie don Simón Zambránd.-^ SJÍH(;Uí 5o5u;.sh s ° •6 °s °6 ° <>»°«®° o 0 o a#«o 9 S 0 o«c s e < -*«< ¿
Ñ9 1346(i■— D® Aniceto JoaqUíñ. MHHHiHiíUiUHiáu.HiH . ■ ■ * 8 - ’ ’ * * ’ • * ’ • ’ • ® " 9 • • « • 9 * s * í ’ • * ” * * * - e «*f

TESTAMENTARIO: ■ . _ . ’ . J ’ .
líd i§6§§ Be dona Rafaela Beatriz §áfáviái .hmÍímhuih • •» » » • » j 4» 4. i 4 i ¡ n u u h h h h h 8 # a t ó mí < 

13468 — (Testamentarior ife don Zoilo Genardp -ó Sóílb -É’eMráck ir.uuu íuuuímu

^ÓSÉSÍOÑ f RÉÍNtAtAL: - ■ :
U? Í§tl0 — üoñortó fiuBós--Hdé;ÍiÍpe§8 4. .mHU/úiununu 11 a a w § a a t m « uü & híhíohh «;«

1184 ’

’■ Ílé4
, iiM ■

iia|-

Ag.ua
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PÁGINAS

N9 13496 — De Esteban Calvét. ?. A <»....
N9 13495 — De José María Martínez. ............
N9 13474 — De Asunción Romero fe Acosta. y..;

1165
1165
1165

N?

DESLINDE. MENSURA Y .AMOJONAM8ENTO;
’ 13558 — Dr. Ignacio Arturo Miciiel Ortíz en representación del Sr. Marcelino ’ Esteban Moiso. . 1165.

N9
N9

KEMATES JUDICIALES . ’

13678 — Por Aristótalo Carral — Juicio1: Ejec. Prend. Francisco. Moscihetti y Cía. vs. Pujol Felipe Bruno. 
18671

1165

N9
N9
N°
N9

1.3668
13666
.13646
13645

— Por Miguel A. Gallo Castellanos — juicio: Mai-tiuez Margarita Juncosa de y otros vs. BoniEacía La Ivíata de
Zuñiga. ?.. ............. ........ . ............... ................................................. . .. ...o„eo................................ ...........

— Por Arturo Salvatierra — juicio:. Cellamares y cía. S.R.L. vs. Porfirio Castellanos ............ ................
— Por Arturo' Salvatierra — juicios Romano y Onganía S. R. L. vs. Samenta Sociedad Minera....... ........................ .
— Por
— Por

Martín
Arturo

Leguizamón — Juicio: Tomás Eyan vs. Nicolás A. Poggio y Camila P. de Poggio. 
Salvatierra — Juicio: Aliídes Juan Rúa vs. Rodríguez Hnos...................................... 1165

1165
1165
1165
1165 

al 1166

N9

N9
K9

' N®
K9

Martín
Martín
Arturo.
Luis Alberto Davales

Leguizamón — Juicio: Francisco Marinelli vs. Guido Tonello................ .........................
Leguizamón — Juicio: Garullo é Ibarra vs. Tocomar S. R. L................ ............................
Salvatierra — Juicio: Juan Antonio Tejerina vs. Antonio .Panayotides Zarpüdes. .....

Juicio: Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. Juan Saavedra.

13640 — Por
13639 — Por
13638 — Por
136'35 — Por
13529 — Por Arturo Salvatierra-- juicio: Ejec. Cristóbal Ramírez vs. Manuel González

13528 — Por
.13526 — Por Martín Leguizamón— juicio: Ejec. Camilo Al© vs: Rodolfo Robles.............. . ....................

^',.•"11510 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Juan O. de P y Suiiami S. R. Ltda. vs. Zarra y Miller.
13482 — Por Jorge Raúl De-caví — Juicio: Arias y Cía» vs. José Faustino Flores.  .................. .

Arturo Salvatierra— juicio * Ejec. Cástulc Bravo vs. Rosendo Carduzo,

1166
1166
1166
1166
1166
1166
1166

1166
1166

al 1167

M9;-13661 — M. Gil. Martínez vs. Ñicólas A, y Camila Pém de Pogglo Girad» » 
CITACIONES A JUICIO

Jít {11143 AnaMaeió Romero ó| Julia Almendra de Romera • ® o o ó * * * * ®«

1161

1107

SSCCIAW CAMeWAI.
fdANSFÉAENÓtA DÉ 'NÉáóóíóSJ ~ J................. , ‘ ' ■

N? 18677 — Pensión Güemes — Angel M, Saravfa vende á Palmíra Adriana fiortó. ¡

CONTRATOS SOCIALES:
Nv 13670 — S. A. L. T. A. S. R. L. Sociedad Argentina 'Lineas de Transportes Aéreos. 1167

CESION DE CUOTAS SOCIALES!
M? 13674 — C. I. M. A. O. — S. R.L. .. 1168

CONVENIO PRIVADO
H«r 1S67§ — O. í. M. A. o. — S. R. i. ' 1108

TRANSFERENCIA DE NEQOOIO:
' 13667 Matías Joácpiín dél Rey irámsfiéré a Miáxüño Maximino Vedia.
N* 38666 — Taller Mécatréo Tina..,<...;.............. . .................

íá60S — Aloita F. fie Ferrarlo a Alberto Colodro y Raúl Arias.

1168
. 1168

1168

VFnTA ®e négocío

113660 e®=° ¿'O-” VAS"™ B. R. *L¿a .:u¿ lies

SECCjQM AViSQS
' ÁSÁtófeLÉÁfi ‘

13630 — Lanera Algodonera Comercial industrial Sociedad Anónima, páfá el día 25 de Abril. \... u. ¿ ¿ ¿¿ ¿ ¿ n ¿.»«. i •. n *
R6 13627 Cifo'Sociedad Anónima Compañía Industria1. -- Frigorífica Oran, para el día 16 de Abril.......... ....................  íi<>$
N9 1(36’7-6 — Del Club Atlético Cerrillos, para el día 18 del cte. ••♦•i,•••.

13675 fie lá Sociedad fe Ayuda Mutua del Personal Ferroviario — Salta, para el día 21 ddl corrientes ¡hííh^h-í 1169

-4FW >S O .O^„^68e?*^o8, 1W9

Á ^C.a6o^aoí38a¿!éó46é5^a8 11Ó9
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SECCION ADMtNI^FRATIlAA

DECRETOS  ̂DEL' PODER J
- - EJECUTIVO ■

‘benefició7 -de *’ peñSíóiP qüte‘ estableée el" aitícu 
dóWS^dél 'Decretó ’l/éy N9’!77; eñ su'carácter 

‘ de cónyugue’’"Tupérs'tité del jubilado4 faúe/fáte, 
‘don . francisco' Sánchez; • y"■ *

Cipnc-í^s,AE|onópi.icas.«í con ] 
: A-Tontinuaclóa:/ se' détaáa]

■ Aúeteó -C'-J Ihvlso 9*

■ —CONSIDERANDO h

las-..Imputaciones que

ótaos áAsfós

-N9---2262-G. 4
Salta, Marzo 26 de-, 1,956 . \
Expediente N9 5767-56.

■‘Wistñ'el memorándum'N9 35'elevado pbf la 
^¿■retaría ’ Gón'erar dé láf 'íhtbrvénción yMóyin 
éiál/con :’fe¿ha' ‘21JdePactual; V 'átéht’ó 'íó' áoft- 
’feitadoben !el mismo,” v ■'<lv A - ■

—Que mediante Resolución N? 150 dotada 
por-^Ja <Cu¿.?. deTJubilacíones - y Pensiones r se 
hace_ lugar al pedido de pensión por encontrar
se* lá* "'recurrente comprendida' en las dlsp: si
mones 'legales vigentes;’

—.Por ello y atento-a lo .dictaminado pAA I 
señor Fiscal de Estado,-, o

h<• 'T L - ■ ■. T-TMW ;O ’k /E ,A1M -
W Interventor Federa! -oírla Sajtt^ E1 Interventor Federal'-eii'Fá Pnsvmda d’e 'Salta

Principal a
Parcial ’ 23 

.i?areiai -39«
Parcial : 40

Li.’OO -
3-0'00

"f.ÓOOÁ

$ 5.000.—

Principar w" 1: ' \
Parcial . 41 ...$ J1,.'ÓOO- -
¿‘ -I ■■ - • -

$ 1.000.--

Total .$ 6.000.-

», i » : - • ' . 'A'

b‘-J AiT?T^— Desígnase-auxilian 3^Me lá-Séon? 
’ táiO"*Geñ£Tál *dé? la ••■Gobérnacióíi>-Vpérsónár«¿d¿ 
•éWvicio al' séñóu'' -BERNARDO- -. ZENON' A- 
BREGV:-'CC!ase‘’1937, L’:E.--N9; 7-24443D-Cá1’^ 
tir de la fecha en-que- tóme posesíóh Ade 
cargo; debiendo e.l mismo presentar cert'ffeu
do de salud expedido por el Servicio de Re
conocimientos Médicos de la Provincia, <de: ñon 
formidad a lo establecido. -en el art. 2i -iderTñ 
ley 1581 en vigencia.- • . ■
Art. 29 Comuniqúese, Publ-íqucse, inS’rte-se - eñ 
el Registro Oficial y archívese. ’ - -

Coronel (S, R.) JULIO Re LÓBÓ''

Arturo Oñatíviá

DEOR^EA.

Art. I9 — Apruébase.. la. .Resolución N9 •159 
dictada por la Caja de-Jubilaciones y •Pensio
nes en fe.ha 7 de m-a-rzo , cuya parte •diaposi
tiva establece: ■■

-. ® L- -*Wis tro.,q uqi

T CoróúJ' (S. R'T j,U

■ -Tfr^A’
- ; SARTIA (
Me £?e pese

nubUquese,. inséi tese

LIp R. LOBO
Adolfo, Araa:

A¿O
xchea de). M.. d

i-:s copia
l.’ENE FERNANDO SOTO

“Art. 1? — ACORDAR -a la señora 'AUR > 
RA GOMEZ DE SANCHEZ, Libreta Cívica N9 
12.61-111 en .su carácter de cónyuge supedita del 
jubilado fallecido, don.-.Francisco Sánchez; - el 
beneficio- de pensión que establece el artícu- 
lo: 55 .'dél Decreto Ley N9 77¡56, con un ha
ber de -pensión mensual de $ 564.oo m[n. (QUI
NIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MO
NEDA NACIONAL) .-a liquidarse desde la fecha 
del fallecimiento del causante, ¡ ocurrido. el. día 
28 de diciembre de 1955;”

b’ÉCBETO 1
Salta, mai

VISTO Y C
Que por í 

marzo del' 
el Presupues 
y atento a
Ley de Contabilidad en v

'El Interventf

SS’O HERRERO
1 JB-.IF. • 7 0. Pq od c7<!áS

4
'F 2266-E. : . . 
’zo 26 de 1956 
PNSIDERANEH 
lecreto ley .-N9 
año en cuji^o», 
jto a regir, para el actual hjercic:ó.

)r el Art. 39? -de Ja 
gor,

O:
126 de fecha 2 ch 
ha -sido .-aprobado

|o dispuesto, po:

«• Federal de 
D E C RÉ ’

a Provincia de Salía 
’T A ;

XKECRETO N. 2á63-S. .. , . . . .
Salta, marzo 26 de 1956.
Espedientes Nros. 21450 y 21445-56. >. •
Vistas las renuncias interpuestasatento -a 

los motivos que las fundamentan, y ;a. .-lo in
formado. por la Oficina de Personal del Mi
nisterio del rubro; • ...... . . -<

Art. 2?.— Comuniqúese, -publíquese, insérte
se éh"‘el Registro Oficial y archívese. «

Corónel (S, Rl)‘ JULÍO'IL LOBO' .

Es copia:
sr.tiago Félix Alonso Herrero 

í>cp _M íf» F r

Adolfo A rao

E: Interventor i-ederal de la Provincia de Sa-<a

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por -el Auxiliar-. 19 -Aux.- de Farmacia -de la ;A- 
sistencia Públiaa, don OSCAR .A. -ECKHABDT 
con anterioridad al i9 de marzo en curso en 
vlrlñci’• dé * haberse ' acogido' a 'la-' jubil'aciórí ..

Art; ’29 —5 Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 69 —Enfermero de ’ la/Direc- 
.ción de ¿Hospitales" de la Capital—, duii TE< 
tESFORó ' LOPEZ, con anterioridad" al üíá' ÍO 
de fdbrero ppdo.,’ motivada por razones par
ticulares. - z -. ■ ?

Art 3G — CrT.nndquí-se peb íquesv-iu*? Hese 
eai.i’él: ¡Registro 'Oficial y 'archívese^ 

;'.,Corpnel '(S. R.) 'JÚLIQ it LOBO

*’ i; Jülio A. Cthtibni

DECRETO N9 2S65-E
SALTA, 26 ,de Marzo, de 1956

VISTO-Y

Art. I9 _ 
Provincia^ p¡ 
OION PAGj 
RAL DE LAÍ PROVINCIAL 
tuna rendición de cuen 
6.482.— 
CHENTA Y [DOS PESOS 
bramientios 
dida de -las 
importe -.atieJida el pago dj 
rubro OTROS C 
que se detallan

Por Contaduría General' de Ja 
Agüese a -favo-i >
DORA DE'I

■ de la HABILITA- 
SSORERIA GENÉ- 

l con cargó de opor 
■’as, la suma de $

CSÉIS MIL CUATROCIENTOS o
M|N.), 'mediante li

tercíales qué se formularán a me- 
pecesidades y - para que con dicho 
. . ~3 los conceptos del
p GASTOS, cen las imputaciones 
...n a continuación:

Que por 
marzo * del

Alieno- G r Inciso. -6- - OTMOS GASTOS
de

CONSIDERANDO• 
decreto- ley N? Í26 de fecha 2 
año en curso, ha sido aprobado, el

presupuesto a regir para el actual ejercicio, 
y atento a lo dispuesto por el Arte 399 de la 
ley de Contabilidad en vigor,

Ei ^Interventor' Federal lie Provincia de SgÚa

ns C lv E T A

- Es i copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N» 2864-E.
fáltate márzó Y6‘hé 1956. '
Expediente 'N9’ 1Ó90-JS-1955.
Visto este expediente por el que

Aurora Hipólita Gómez de Sánchez
la señora 
solicita el

Art. 19\-— Con ' intervención de * Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por : Tesore
ría,. General ,a> favor .de la HABILITACION 
PAGADORA DEL' MINISTERIO DE ECONO 
MIA F.._ Y = O. .PUBLICAS, - con cargo de ópor 
tuna,rerídiciónóde'c<!uentas, la suma de $ 6.090 
(SEIS MIL PESOS M’N.), mediante libra míen 
tos. parciaíe's que se formularan, a medida .de: 
las necesidades y para que con dicho importe 
atienda el pago de los conceptos del rubro O-

TROS GASTOS del Consejó Profesional de

Principal á)
Parcial y: 7 ., > _ = W.—-
Parcial ;11 h . .. 200.-—
Parcial 12 400.—
Parcial 23 H - -”200;—
Parcial >27 - t p ■••300-.—
Parcial 35 " ^482'.—
Parcial 37" 400.—
Parcial 38 600.— '
Parcial 39 r 3T00.L-.
Principal b)
Parcial 16 P ' 300 .—’

- Art. -2? A

$ 6.182.-—

. $ 300.—

$ 6.482.—

lomúníquese. í üblíqu'ese; insérte-
en el Registro I Oficial y —

Coróñél (S. R.) JULIO R.- LOBO
' dolfo Araóz iEs -copiar: I * ' . :

Santiago ^élix Alonso
Jefe dfe D^fíjpc# io dél M. ds T

Herrero
5
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DECRETO N« 2287-R
Salta, marzo 26 de 1956.
VISTO Y CONSIDERANDO:

Que por decreto' ley ¿N9 126.de fecha 2 da 
marzo del año en curso, ha sido aprobado el 
Presupuesto a regir para el actual ejercicio, 
y atento a lo dispuesto por el Art. 39*? de la 
Ley de Contabilidad en vigor,

BSI Interventor' Federal’de'la Provincia de Salla 
DECRETA:'

Art. I9 — (Un intervención de Contaduría 
General de la Provincia,, páguese por Tesorería 
General a favor de la HABILITACION PAGA- 

-DORA DE DIRECCION GENERAL DE REN 
TAS, con cargo de oportuna rendición de cucn 
tas, la suma $ 1.439.250.— m|n. (UN ME
LLON CUATROCIENTOS TREINTA Y NUE 
VE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
M|N), mediante libramientos parciales que re 
formularán a medida de las necesidades y pa
ra que con dicho importe atienda el pago de 
los conceptos del rubro OTROS GASTOS, con 
las imputaciones que se detallan a continuación

Anexo C — Inciso 3 — OTROS GASTOS:

Principal a) 1: $ 1.438.250.—
Parcial 2 $ 14.250.—
Parcial 6 30.000.—
Parcial 7 20.000.—
Parcial 12 3.000.—
Parcial 13 60.000.—
Parcial 15 3.000.—
Parcial 16 77 6.000__
Parcial 18 •y 1.500__
ParcTaT 23 . 1.000.—
Parcial 27 77 2.000.—
Parcial 30 6.000.—
Parcial 33 1.000.000.—
Parcial 35 77 45.000.—
Parcial 37 77 3.000.—
Parcial 38 77 4.000.—
Parcial 39 77 120.000.—
Parcial 40 77 120.000.—
Principal b) 1: $ 500.—
Parcial 16 $ 500.—

$ 1.439.250.—

tese en ©1 Registro QHd&l y archlTea©.

Coronel (So R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia
Félix Alonso Herrero

Jefe 1 e Despacho del de E. F. y O. Públicas

DECRETO -N9 22G9E.
Salta, marzo 26 de 1956.

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, inS'‘rFese en 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coromel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Araoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

.Tefe Despacho del M# de'E- F. y O. P.ib’iens

DECRETO N9 2268-E.
Salta, marzo 26 de 1956.
VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto ley N9 126 de fecha 2 do" 

marzo del año en curso, ha sido aprobad^ e1 
Presupuesto a regir para el actual ejercicía 
y atento a lo dispuesto por el Art. 399 d: la 
Ley de Contabilidad en vigor,

El Interventor Federal de la Provincia de Salte

■ DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General de la Pro
vincia páguese >a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DE CONTADURIA GENERAL, 

con cargo de oportuna rendición : de cuentas, 
la suma de $ 138.600. — (CIENTO TREINTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS M|N.), 
mediante libramientos parciales que se formula 
rán a medida, de las necesidades y para que 
con. dicho importie ‘atienda el pago de los 
conceptos del rubro • OTROS GASTOS, cen
ias imputaciones que se detallan a continua 
ción.

$ 138.600.--

Anexo O — Inciso a — OTROS GASTOS

Principal a) 1:: $138.000.—
Parcial 2 $ 6.000.—
Parcial 6 77 4.000.—
Parcial 7 4.000.—
Parcial 11 2.000.—
Parcial 12 7 2.000.—
Parcial 13 ” 26.000.—
Parcial 15 77 2.000.—
Parcial 16 77 3.000.—
Parcial 23 77 5.000.—
Parcial 27 77 1.000.—
Parcial 35 77 . 5.000.—
Parcial 37 77 2.000.—
Parcial 38 >7 2.000.— . í
Parcial 39 77 54.000.—
Parcial 40 77 20.000.—

Principal b) 1; $ 600.—
Parcial 1 $ 600.—

Expediente N9 3Ó20-T-956.
Visto este expediente por el que Tesorería 

General de la Provincia solicita se liquide a 
su favor la suma de $ 1.000.—, importe co
rrespondiente a los fondos de “Caja Chica” y 
para su inversión en los conceptos varios au
torizados por decreto N9 8450-54;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

E’ Interventor Federal <i© la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art., I9 — Por Contaduría General de la Pro 
v'.ncia páguese. a favor de TESORERIA GENE- 
RAL con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 1.000.— (UN MIL PESOS 
M|N.), a los fines indicados precedentemente, 
con imputación a la cuenta VALORES A RE
GULARIZAR — FONDOS CAJA CHICA - 
TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, inser. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es Copia:
SaKstaago Félix Alonso Herrero

¡efe Despacho del M. d« E. E. y O. PábllScn

DECRETO N9 2270-E,,
Salta, marzo 26 de 1956.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto ley N9 126 de fecha 2 de 

marzo del año., en curso, ha sido aprobado el 
Presupuesto a regir para el actual ejercicio 
y atento1 a lo dispuesto por el Art. 399 de la 
Ley de Contabilidad en vigor,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía
DECRE.TA :

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
Geenral de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de la HABILITACION PA 
GADORA DEL MINISTERIO DE ECONO
MIA, F. Y .O. PUBLICAS, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de § . . 
113.500.— m|n. (CIENTO TRECE MIL QUI 
NIENTOS PESOS M|N.), mediante libramieu 
tos parólales que se formularán a medida de 
las necesidades y para que con dicho importo 
atienda -el pago ,de los conceptos del rubro 
OTROS GASTOS, con las imputaciones que 
se detallan a continuación:

Anexo C — Inciso 1 —i OTROS GASTOS:

Art. 2? — Comuniqúese, públíque«a, Insér

Principal a) 1: $ 113.000
Parcial 1 $ 2.000.—
Parcial 6 ” 15.000.—
Parcial 7 ” 6.000.—
Parcial 11 500.—
Parcial 12 7: 500.—
Parcial 13 " 18.000.—
Parcial 15 ” 6.000__
Parcial 16 ” 3.000.— •

Parcial 18 ” 1.000.—
Parcial 23 ” 3.000.—
Parcial 27 ” 2.000.—
Parcial 30 ” 1.000.—
Parcial 35 ” 20.000.—
Parcial 37 ” 4.000.—
Parcial 38 6.000.—
Parcial 39 ” 10.000.—
Parcial 40 " 15.000.—

Principal b) 1:
Parcial 16 $ 500.—

$ 500.—

$ 113.500. -

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, inSTtese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia - '
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Me ¿e E. F. y O Pública?.

DECRETO N9 2271-E.
Salta, marzo 26 de 1956.
Visto la necesidad de designar el funciona

rio que en representación del Ministerio de E* 
donomía, Finanzas y Obras Públicas integrará 
la Comisión Provincial de la Vivienda, de a 
cuerdo a lo dispuesto por el Art. 39 del decreto 
ley N9 124-56,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase- representante -del Mi- 
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú 

126.de
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blica ante, la Comisión .Provincial de la Vh 
vienda, creada por decreto ley N? 124-56, a} 
Ingeniero GUILLERMO LLAMA.—
Art. 'Cómúñíquése, Thibliquesé, infríese en 
el Registro Qfícial y arcliivese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
te de Despacha del M. de E. F. y O Públicas

DECRETO N9 2272-E.
Salta, marzo 26 de 1953.
Expediente N9 950-B4L3.

• Visto lo solicitado en la nota de fs. 1 pe; 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecu^. 
fio,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I’ — Desígnase en carácter “ad-hono- 
rem”, Guardabosque con asiepto en la localidao 
de Caí ayate, dependiente de Dirección de Bo~>. 
ques y Fomento Agropecuario, al señor LO 

¡RENZ¡O CHAUQUE.
’’ Art. 29 —. Comuniqúese, publíquese, insérte
le en ®] Registro Oficial y archívese.—
¿
¿ Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Adolfo Araoz
. '■Jopirr >

Santiago Félix Alonso Herrero
He fija .Despacho del M. E. F y O. Públt<scr

DECRETO N9- 2273-E.
Salta, marzo 26 de 1956.
Expediente N9 2084-S-1956
Visto este expediente po reí que el Auxiliar 

29 de la Policía de la Capital, don Julio Sil
va, solicita jubilación por retiro voluntario, 
de conformidad a las disposiciones del artícu
lo 30 del Decreto Ley N9 77-56; y 
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 162 dictada p0 
la Caja ed Jubilaciones y Pensiones se ha e 
lugar a lo solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia:

Por ello .y atento a lo dictaminado por el 
tenor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N° 16? 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones en fecha 12 de marzo en curso, cuya 
¡parte dispositiva establece:

“Art. I9 — RECONOCER los servicios pies 
tados en la Administración Pública de la Pro
vincia, por el señor JULIO SILVA, durante 
8 (OCHO) años, 7 (SIETE) meses y 20 (VEIN 
TE) días, declarándolos computables a los ’e- 
fectos de la jubilación u otro beneficio que 
se solicite ante esta Caja, y formular a tal e- 
fecto cargos al mencionado afiliado y al pa
tronal, por las sumas de $ 1.137.19 m|n. (UN 
MIL .CIENTO. TREINTA Y SIETE PESOS 
CON 19J1B0 M|N.), a cada- uno de ellos, de a- 
cuerdo a lo dispuesto por el artículo 20. del 
Secreto Ley N9 77-56, debiendo^ atenderse lo* 
re

mismos de conformidad a las-disposiciones deJ 
artículo 18 .del citado • -decreto ley^

“Art. 29 — ACEPTAR que el señor Julio Sil 
va abone a esta Caja la suma de $ 115.26 
(CIENTO QUINCE PESOS CON 20¡100 M|N,J 
de una sola vez,, con el cobro de su prim r 
haber jubilatorio una vez acordado dicho be
neficio, en concepto de diferencia del cargo ai 
tículo 2u del decreto Ley Nacional 9316-46r. for
mulado por la Sección Ley 31665=44 del In,sti 
tuto de Previsión Social.

“Art. 39 ACORDAR .al Auxiliar 29 dula 
Policía de. Salta, don Julio Silva, Mat. . Ind 
N9 3-137621, el beneficio -de. una jubilación poi 
retiro voluntario, de conformidad. a las dispo
siciones del artículo 30 del Decreto .Ley N‘ 
77-56, con la computación .de servicios reco
nocidos por la sección Ley 31665-44 del Institu 
to Nacional de Previsión Social, con un hab-.v 
jubilatorio básico mensual .de $ 513.32 min. 
(QUINIENTOS TRECE .PESOS ‘ QON 321100 M. 
|N.), a liquidarse desde la fecha en .que deje 
de prestar servicios, con más la bonificación 
que establece el artículo 34 del Decreto .Ley 
77-56.

“Art.. 49 — El pago del beneficio .acordad, 
en el artículo 3?, queda condicionado al.ingre 
so previo, por parte de la Sección Ley .31665- 
44 del 'Instituto Nacional de Previsión So
cial, de la suma de $ 228.00 (DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS M|N.),’ en concepto do 
cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
9316-46.

“Art. 59 -r- FORMULAR cargos al afilJado 
y al patronal, por las sumas de $ 240.00 (DOS 
CIENTOS CUARENTA PESOS M|N.)> respecti 
vamente, por aportes no realizados en las re 
muneraciones percibidas por .sobreasignación 
de acuerdo al Decreto N9 12845-54, importe que 
el interesado deberá cancelar mediante amorti 
zaciones mensuales del diez (10%) por cunto 
a descontarse de su haber jubilatorio, una ves 
acordado dicho beneficio y reclamarse la par 
te que corresponde al Petronal”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquen?, í^értesfi’ 
esi el -Registre Oficial y archívese.—

Coronel (S, R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Ai rao z

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Tefo Pe Despacho del-M.-de E; F. y O. Públicas

DECRETO N9 2274-56.
Salta, marzo 26 de 1956.
Visto este expediente en el que por Decreto 

del 13 de enero de Jg)39-se dispone se extienda 
a favor de doña Elisa Alvar ado, la escritura 
traslativa de dominio a su favor, otorgada por 
el Gobierno de la Provincia en Expediente N9- 
141, Letra A-1939> sobre un terreno que le fue 
ra adjudicado en el pueblo La Viña, Departa
mento del mismo nombre, señalado con los nú 
meros 6 y 8 de la manzana H, los que unido*, 
tiene los siguientes límites: Al Norte con el Lo 
te-N9 4; al Este y Sur con las calles públicas, 
teniendo sobre ambos lados una extensión de 
cuarenta metros; y al Oeste con los Lotes 
Nros. 5 y 7; y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias en autos e informe 
de Escribanía de Gobierno, a fs. 22, surge la 

necesidad de retificar 
precedentemente, atente 
do quincf- años de la. ñ 

cumplimentado;

el decreto mencionado 
a que. han transcurrí-. 

'echa del. mismo sin que
se. haya

Por ello,

El Interv< nitor Federal de 1q Próvínéia ¡salta

DECR ETA ;

en todas sus partes elÁTt. 19 — Ratifícase
Decreto de fecha 13 dá enero de 1939, por él 
que se dispone se extienda íá escritura respee- • 
ti va traslativa de domlñio otorgada rpor peí 
Gobierno dé la Provincia .aufavor de doña E? 
LISA ALVARADO, cuy 
rísticas se encuetran p: 
das.

Art. 29
en el Registro Oficial y.

rá ubicación y carache- 
irecedentemente apunta

- Comuniqúese, publíquese, insértese
archívese.—

Coronel (5. R.) jlULIO’R.LOBO
Adolfo Araoz

Es copid:
Santiagd Félix Alonso 

L o- Dfcl.'pcte.b.o del M.
Herrero
d©- E. F.-'-y 0 Públicas

DECRETí
Salta, i

N9 2275-E. 
tarzo 26. de 1956.

Vistió el| decreto N9 1933 de fecha 8 de . ruar
en curso, .por eLque dispone.me- 

■asignaciones del personal de . Ad- 
. de Vialidad de -Salta, y existien 

mencionada Adminis-

zo del an
joras en las .asignacione; 
ministracipn ______
do cargos vacantes en ,1a 
tración,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta

DECRETA

* R. NUNEZ.
Desígnase en Administración de

la remuneración men

Art. 19 4— A partir del 19 de enero ae] año 
en curso, asciéndese a Oficial Pricipal al ac
tual Ofiical 19 de Administración de Vialidad 
de Salta qon OSVALDO

Art. 2
V-alídad de Salta, con 
suál, que para los respectivos cargos fija la 
Ley de Presupuesto en vi 
sonal: ’
A’ partir del lo. de enen

Sr. FELIPE SANCHEZ,
A partir del 19 de enero

úgor, al siguiente per

o ppdo. Oficial I9 al

ppdo. Auxiliar 2? al

Sr. FR
A partir d^l 12 de marzc 

al Sr.
Art. —

CISCO GUAYMAS,
en curso Auxiliar

NÍARCELO ÓNESTI. 
comuniqúese, pubiJq-uQse, inserie-

el Registro Oficial =y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Santiago ¡Félix Alonso perrero
j. rK.' & e. p

DECRETO N9 2276-E .
Salta,. m^rzo 26 de 1956.

Lecreto N9 1983 del 8 de _ marzo enVistió el
curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta

. DE ORE

Decreto N9 1983 dic 
en curso, en el sen- 
que la designación

Art. I9 —l Rectifícase el 
tado en fecha 8 de marzo 
tido de. dejar establecido 
como Gficidl 2? de la Administración de Via-
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lidad de Salta, es a favor del señor RENE
JORGE MOROOS, y no como erróneamente 

> - se consignara en el mismo.
Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insértese en 

* . el Registro Oficial y archívese.

. Cómase! -(S-e RJ JULIO R. LOBO , 
Adolfo Araoz 

copia o
.Santiago .FeSbí Alomo-Herrero _ >

Jefe d© Despacho d©I M. fie E. F. y O. Públicas

DECRETO n^- 2¡m<
-Salta/níárzO 26’ de 1956.
Atento lo solicitado por Dirección de Con

trol de Precios y Abastecimientos; y

CONSIDERANDO.:

Que el día 31 del corriente mes y año ven
ce el término de la licitación adjudicada a 
las firmas que actualmente suministran la 

carne vacuna con destino al consumo de la 
población de esta Capital;

Que en consecuencia- y a fin de asegurar 
el normal abastecimiento de este artículo íe 
primera necesidad, corresponde proceder a un 
nuvo llamado a concurso de precios para la 
¡¡provisión de <arne Vacuna, ‘con el tiempo 
necesario, facilitando así la mayor concurren 
cía de firmas que se dedican a- la comercia li 
zaeión de ese ramo;

Que hasta tanto se resuelva definítivamen 
te el sistema de 'faena-miento • y comercializa 
ciún de carne vacuna, conviene autorizar a 
ios abastecedores, el carneo libre de treinta 
y cinco animales vacunos por día y.dieciocho 
terneros por semana; .

Por ello,

E| Interventor Federal de Provincia de Saba 
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la Dirección de Con
trol d'e Precios y Abastecimientos, a llaman 
a concurso de precios para el faenamiento de 
ochenta y cinco animales vacunos por día, y 
de treinta terneros por semana, para el abas 
tejimiento de carne en esta Capital, do cm- 
form?dad con el pliego de condiciones que for
ma parte del presente decreto; para el período 
comprendido entre el í? de abfü y el 30 de ju
nio de 1956.

Art. M? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
ge en el Registro Oficial y archiva — 

Coronel (S. R-) JULIO R, LOBO 
Adolfo Arao~

■Bs
Saiatíago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO' N9’ 2S78-E.
Salta, marzo 26 de 1956.-

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto • ley N9 126 de fecha 2 de 

marzo del año en curso, ha sido aprobado c- 
Presupuesto a regir para el actual ejercicio, 
y atento a lo dispuesto por el Art. 39* de 
li Ley de Contabilidad en vigor,

Mi Interventor Federal de I® Provincia íb‘- Salta

DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagues^ por Tesore- 
ríá General a favor de la HABILITACION FA 

GAtijORA pEDIftSOCIOJÍ DE ESTADISTI
CA, INVESTIGACIONES ECONÓMICAS Y 
COMPILACION ME CANICA, la suma de $ 
285.900.— m|n. (DOSCIENTOS OCHENTA y 
CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M] N,), 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
mediante libramientos parciales que se formu 
íarán a medida de las necesidades y para ^ue 
con dicho importe atienda el pago de los con
ceptos del rubro: OTROS GASTOS, con las 
imputaciones que se detallan a continuación;

Anexo C — Inciso 7 — OTROS GASTOS:
Principal a) 1: $ 279.600.—
Parcial 2 $ 9.000.—
Parcial 3 yí 130.000.—
Parcial 6 yy 4.000.—
Parcial 7 yy 2.500.—
Parcial -10 400.—
Parcial 12 1.500.—
Parcial 13 77 6.000.—
Parcial 15 >7 ” 2.500.—
Parcial 16 - 3.0P0.—
Parcial 18 1.000.—
Parcial 23 1.000.—
Parcial 27 400.—
Parcial 35 800.—
Parcial 36 y? T.500.—
Parcial 37 y> 1.000.—
Parcial 38 yy 1.000.—
Parcial 39 >y 40.000.—
Parcial 40 4.000.—
Parcial 41 y> 70.000.—

Principal b) 1: $ 6.300.—
Parcial 1 $ i.ooo.—
Parcial 16 77 300.—
Parcial 17 5.000.—

$ 295.900..—

Art. 2o Comuniqúese, Publíquese, ins-frtese en 
el Registro Oficial y archívese.

Corone! (S. R,) JULIO R. LOBO

Adolfo Araoz
Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

fFCWO N9 2279-E.
VrSTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto ley N9 126 de fecha .2 de 

mvrzo del año en curso, ha sido aprobado el 
Presupuesto a regir para el actual ejercicio, y 
atento a lo dispuesto por el Art. 399 de la 
Ley de Contabilidad en vigor;

Eí Interventor Federal de 3a Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore 
rfa General a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DE LA DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 500.500.— m| 
n. (QUINIENTOS MIL QUINIENTOS PESOS 

- flóLgfiN OFICIAL'

. M|N.)-r mediante 'libramientos parciales’que se 
formularán a medida de las necesidades y pa 
ra que con dicho importe atienda el pago de 
los conceptos del rubro OTROS GASTOS, con 
las imputaciones que se detallan a continua
ción:

Anexo C — Inciso 5 — .OTROS GASTOS:

Principal a) 1: $ 464.000.—
Parcial 6 $ 25.000.—
Parcial 7 ” 15.000.—
Parcial 12 ” 18.000.—
Parcial 13 " 85.000.—
Parcial 15 ” 15.000.—
Parcial 16 ” 6.000.—
Parcial 23 ” 2.000__
Parcial 25 ” 70.000.—
Parcial 27 " 6.000.—
Parcial 30 " 30.000.—
Parcial 35 - ” 45.000.—
Parcial 36 ” 70.000.—
Parcial 37 " 10.000.—
Parcial 38 " 7.000.—
Parcial 39 ” 40.000.—
Parcial 40 ” 20.000.—
Principal b) 1: $ 36.500.—
Parcial 4 $ 1.000.—
Parcial 7 ” 20.000.—
Parcial 11 ” 15.000.—
Parcial 16 500.—

$ 500.500.—

Art. 2L— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
i-e eí Registro Oficial y archívese-—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Adolfo Araoz
Es copia

Santiago Félix Alonso Herrero
.‘efe. ce Descacho del Me de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2280-E.
Salta, marzo 26 de 1956.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto ley N9 126 de fecha 2 de 

marzo del año en curso, ha sido aprobado el 
Presupuesto a regir para el actual ejercicio, 
y atento a lo dispuesto por él Art. 399 de la 
Ley de Contabilidad en vigor,

Eí Interventor Federal de la Provincia de 'Salta

DECRETA:

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de la HABILITACION 
PAGADORA DE DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas,’ la suma de $ 127.500.— m|n. (CIEN 
TO VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
M]N.), mediante libramientos parciales que se 
firmufarán -a medida de las necesidades y para
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que con dicho importe atienda el pago de los 
conceptos del rubro OTRO GASTOS, con’ las 
imputaciones que se detallan a continuación:

Anexo C — Inciso 4 — OTROS GASTOS:

Principal a) 1: $ 122.00Ó. -
Parcial 2 $ 16.000.—
Parcial 6 ” 10.000.—
Parcial 7 ” 3.000.—
Parcial 11 ” 2.000.—
Parcial 12 " 3,000__ _ ■
Parcial 13 w 15.000.—
Parcial 15 5.000.—
Parcial 16 3.000.—
Parcial 18 " 1.000.—
Parcial 23 7? 3.000,—
Parcial 27 ” 2.000.—
Parcial 35 ” 5.000.—
Parcial 37 ” 4.000.—
Parcial 39 ” 30.000.—>
Parcial 40 ” 20.000.—
Principal b) 1: 9 5.500,—
Parcial 7 9 5.000.—
Parcial 16 500.—

p $ 127.500.—

Art. 2-9 Comuniqúese, Publíquese, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Araoz 

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETQ N? 2281-E
Salta, marzo 26 de 1956.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto ley N? 126 de fecha 2 de 

marzo del año en curso, ha sido aprobado el 
•.■prm^uesto^TQgir para el ejercicio actual, y 

atento a lo dispuesto por el Art. 399 de la Ley 
de Contabilidad en eígor,

Si Interventor Federal ly 5a Provincia ele Salta

DECRETA:

. TeSor-tóa Genial dé la
viheia-, con intervención de Contaduría Gene* 
tal, pagúese a favr de la HABILITACION 
PAGADORA DE LA DIRECGIO1| DE SUMI
NISTROS DEL ESTADO, con 'xargo de o* 
portuna rendición de cuentas, la 4uma de $ 

,52.200.— (CINCUENTA Y DOS B'TL DOS - 
CIENTOS PESOS. M|N.), medíante ^branden- 
tos parciales. que se formularán- a medida de 
las necesidades y para que con dicho importe 
atienda- @1 pago de los conceptos de-1 rubro O 
Tros GASTOS, con las imputaciones que se 
detallan a continUaciéni

6 Inciso Ig OTROS GASTOS f

ftificftál S.) íi . | S2.200¡
Parcial 2 $ lá.ooo.^
ÍPafciÉil 3 ?»• 6,000.“^
t&cial 7 ti 2.000.ss
parcai 13 ?í é.ooo,— '
t-afcíal 1B 2.000.^
Hfetól 23 ájooo.-s
tárcíal 27 ?? í.odo.^- :
tftreial 3§ í? 132ÓÓ,-^

37 ñ
■

Parcial 38 ” 3.000^
Parcial 39 . ” 10.000.—

Total........ $ 52.200.—

Art. 2^ Comuniqúese, Publíquese, insertes© en 
el Registro .Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia»
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho dei M. de E. F„ y O. Publicas

DECRETO N9 3282-E.
Salta, marzo 26 de 1956.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que por decreto ley N? 126 de fecha 2 de 

marzo del año en curso, ha sido aprobado el 
presupuesto a regir para el actual ejercicio, 
y atento a lo dispuesto por el art. 39? de la 
Ley de Contabilidad en vigor,

El Intervgntcr Federal de ls Provincia de Salh
DECRETA:

Art. 19 — Por Contaduría General de la Pro 
vincia, pagúese por Tesorería General a fovor 
de la HABILITACION PAGADORA DE LA O- 
FICINA DE PRECIO Y ABASTECIMIENTOS 

con cargo de oportuna rendición ele cuentas, 
la suma de $ 45.900.— m|n. (CUARENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M,N),. 
mediante libramientos parciales que se formula 
rán a medida de las necesidades y para que 
■con dicho importe atienda el pago de los 
conceptos del rubro OTROS GASTOS, con las 
imputaciones que se detallan a continuación:

Anexo Ü — Inciso II — OTROS OASTOS:
Principal a) 1: 9 45.900.—
Parcial 6 $ 5.000.—
Parcial 7 ” 1.000.—
Parcial 13 ” 7.200.—
Parcial 3§ " 6.500.®^
Parcial 37 ” 600.—
Parcial 38 ” 600.—
Parcial 39 ” 0.000.—
Parcial 40 ” 20.000.—

$ 4S.9Ó0.^

Art ¿9 — doimiriiíiu^sé, pübUausss, inserí©* 
se en él Registro Oficial y archives©.—

Coronel (S. It) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copla
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe ice Despacho del M, ¿e E. F. y O. Púb’iCas

DECRETO N?
Salta, marzo 26 de

VISTO Y CONSIDERANDO!
Que por decreto ley Ñ? 1^6 dé fecha 2 de 

•marzo del año en cüréo-,- ha sido aprobado 
el Presupuestó á régít para el -actual ejercí 
cía, f atento a lo dispuesto por el Art. 399 
dg la Ley dé Contabilidad eh vigor,

®I interventor -FedeM ¿I® la tMvSntía de Salte 
D É C Ü ® i A :

Art. i9 Con intervención de Contaduría
:S^eráí‘dé lá'Proviñdá, páguesó pñr Teéófé» 
rfa Éteiwr^l á feW d® SáfittSTAÜXPft RA»

gAg. H5g

GADORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, 
F. Y O. PUBLICAS, con cargo de oportuna 
rendición, de cuentas, la suma de $ 200». 000.— - 
(DOSCIENTOS MIL PESOS M|N.), mediante 
libramientos parciales que se formularán a me - 
di da de las necesidades y para que con dicho’ 
importe atienda el pago de los conceptos del 
rubro OTROS GASTOS de la Comisión da 
Presupuesto Permanente, con las imputaciones 
que se detallan a continuación: :
Anexo C — Inciso 10 — OTROS GASTOS: .. 
Principal a) 1: $ 200.000.—
Parcial 1- $ 200.000.—

Total............ $ 200.000.—

Art. 2? —Comuniqúese, publiQueg©-insertes^ 
en el Registro Oficia.] y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R, LOBO 
Adolfo Araoz

Es copia .
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F.yO.Publlm

DECRETO N9 2284-B ■ ;
SALTA, marzo 26 dé 1056
Expediente N? 2081-R-19B6 '
—Visto esté! expediente ¡pof él tpléel Tesore

ro de la Municipalidad de Oran, don Pedro Re 
vuelto, solicita el beneficio de una 'Jubilación/ 
ordinaria, de comformidad a las disposiciones 
del artículo 32 de la Ley- 1628;'y ' •

—CONSID ARANDO: :
—Que medíante Resolución N9 124 dictada’ 

por la’ Caja de Jubilaciones y Pensiones: de la- \ 
Provincia se hace lugar a lo solicitado - p^r 
encontrarse el recurrentiei comprendido en las 
disposiciones de la Ley d© la materia,

—Por ello, y atento & lo distaminadó por el 
Señor Fiscal de Estado,;

El Interventor Federal <te la Provine de Salta- .
D S C R E T A g -' -

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 124 dic 
tada por la Caja dé Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, én fecha 28 de febrero del año 
en curso, cuya parte dispositiva establece':' "

“Árt. P — RECONOCER los servicios pies- / 
tados en la Administración Pública dé'la Pro- 
vixm, por el señor PEDRO REWELTO, du
rante 1 año, y 4 meses, declarándolos" computa^ 
bles a los efectos de la Jubilación u otros be
neficio que se solicite ante esta OaXyi fórmu* . 
lar a tal efecto cargos al mencionado. afiliado 
y al patronal, de acuerdo al artículo 24 de 
la Ley 1628, por las sumas de $ 304.oo (TRES . 
CIENTOS CUATRO PESOS ,M|N.) a cada uno 
de ‘ellos, los que serán atendidos conforme lo 
dispuesto w el artícTO M párrafo 29 de la : 
Ley citada.

“Art. 29 ACEPTAR <ue él PEDRO-/ 
RffiVTOLTO -abone a esta Caja, medíante amor - 
tizaciones mensuales del diez por ciento (10%.) 
a descontarse dé sú haber jubílatono, una 
acordado dicho benefició la .suma de $ 3.§48.46 ( 
(TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y j 

OCHO PESOS CON 46¡100 M|N.) en que se \ 
ha éStáblecido el cargo dé! artículo 20 del De» 
ctéto W 9316|M formulado por la Sección 
Ley 31.|65|44 del instituto Nacional .de PreVL 
siái Social” • ;

“Art. 39 — ACORDAR al Tesorero deja. Mu* - 
nicteyiád de orán, do^ pedro revuelto 
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■ Mat. Ind. N9 3.943.894, el beneficio de una 
■jubilación ordinaria, de conformidad a las dis
posiciones del artículo 32 de la Ley 1628, con la 
computación de servicios reconocidos y decla
rados icomputables por la Sección Ley 31.665|44 

. del Instituto Nacional de Previs*'ón Social, con
. un .haber jubilatorio básico mensual de § 999.84 
... m|n. (NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

PESOS CON 841100 M|N.) más un aumento 
^supletorio, por aplicación de la Ley 954 y. de
cretos complementarios de $ 310.16 (TRES
CIENTOS DIEZ PESOS CON 16|100 M¡N.) a li 
quidarse desde la fecha en que deje de prestar

¿ servicios*.

^Árt. 4? — El pago del beneficio acordado 
" en el artículo anterior, queda condicionado al 

ingreso previo de la suma toe 11-.023.20 (ON
CE MIL VEINTITRÉS OON 20|100 M|N.) en 
concepto del cargo artículo -20 del Decreto Lev 
9316|46, por parte de la Sección 31.665|44 del 
Instituto Nacional de Previsión Social’7.—

_ “AfL 5? — FORMULAR cargos al -afiliado y 
ai patronal por las sumas de $ 1.582.11 (UN 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
CON ONCE CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
respectivamente/ en concepto de cargo previo 

. que se formula por aportes no realizados o- 
poftunamente y- diferencia del primer mes com 

’.pléto de- sueldo, que se realiza en base a las 
disposiciones de lartículo 16 ínc. 1) de la Ley

-1628, importé que el interesado deberá cance
lar mediante amortizaciones mensuales del 10 
%■ (diez per ciento) a descontarse de su ha^ 

' 'her jubilatório, una vez acordado dicho beñe- 
• fiicíó y rMamarse la parte que’ córmsponde al 

patronal”’ í í •

©n el ReglMro Oficial y archives^
-- - - Aft. — Comuniqúese, publiques©, lilséfc

- f Carmwl (S. R.j JULIO R. LOBO
’v ’' ' ’ ' • Adolfo Araóz

Es éópíái • ” ■
- - Santiago Felfee AÍOáiSO

Jefe de Despacho del M, de 1L ]& y tL Públicas

DECRETO N9 ^85-G
' .SALTA, 21 de. marzo de 1956

? • Bxpediénie iT? 5825(56
- ^V’lSTA la fíóta n? 2154- de fecha'14 del

- . aetlUL elevada por la H. Comisión Provincial
<•-’ de Tnwtigatíóheg; y átéhtó a lo solicitado en 
-■ Ja misma, ¡

■ El Interventor Federal íii Wwitida fi© §aita

; ' DECRETA i

- - - Ai’L 1? Nómbrase, Auxiliar Mayores, de
> . ía T-í. Oániára dé .Senadores de la Provincia, a 

Jas. áénóritás ÉLánSÁ LYDIA ARANDA (M.
. .i.S4á.oi8) y marta del CaRMen Barcia 

(M.. 0.-481,209), á partir de la fecha én qué 
r miimas iómin poséfetón d|a sü cargó-.—

Aft. í9 CoñiuiKqUese, Publiques©, insertes^ rm 
II Uéglstro Oficial y archívese.

. ' ' ' fimé (S.-ÍL) jüliO ü. Loftó
Aflato (Jñáítvto

fis- eflpiáí
4_ RENE FERNANDO SOTO

. .. . ‘ ígfe de Despacho sé Gobierno, 3. é í. j^úfcííeá

RESOLUCIONES DE LOS
MINISTERIOS '

REÍ- ?y.”C;CN N’ 4Í33-S
SAicJA, 28 de marzo de 1956
Exptoente n.9 13.822(56
—V.sto lo dispuesto en el punto 2? de la Re

solución n9 4411 de 21 del corriente mes,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

l9 —.Dejar sin efecto el punto 29 de la Reso
lución n9 4411 de fecha 21 de marzo e^ cui” 
so, por el cual se disponía adquirir un par de 
anteojo con destino a la señora FELISA T. 
Vda. de RODRIGUEZ, y en razón del infor
me presentado por 1-a Sección de Asistencia Sc« 
cíales.--

29 — Comuniqúese, dése al Libro de Resolu
ciones,etc j ¿ ¡

JULIO A. CINTIONI
Es copia. “ '
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N? 4434-S
SALTA, Marzo 29 de 1956
Expediente n’ -21.545,56
—Visto en este expediente lo solicitado p-r 

el Señor Interventor de la Dirección Gral. de 
Sanidad, y atento a lo manifestado por Ofi- 
ciña dé Personal

El Ministro de Salud Publica y A. Social 
KESÚELVE:

I? Trasladar ál Oficial 5*. Médico Regio
nal de lá Viña, Dr. ERNESTO VICENTE LO
PEZ, para desempeñarle en la localidad de Chi- 
&oana, a partir del 1? dg-Abril próx!mo, y en 
la misma categoría,

2? — Trasladar al Oficial 5? —Médico Regio 
nal de Chico-ana, Dr. GABRIEL IBAÍiEZ, pa
ta desempeñarse én la localidad de Rosario 
de Lerma, á parte del 19 de abril próximo, y 
coi! la misma, categoría.

3* — Trasladar al oficial 3? -Médico Regio
nal de La Caldera-, Dr. EUGENIO ROMANOV, 
para desempeñarse en la localidad de LA VI
ÑA, a-partir del 19 de Abril próximo, y con 
la- misma categoría.

49 _ Coffiuhfquése, publique^, dése al Li
bio de Resoluciones, etc,.

JULIO Ae CINTIONI
Es Cópid:

Martm Ae ¡Sandia
jéis de Despacho tí© Salud Pública y A. SociaJ

RESOLUCION N9 443S-»§.
Salta, abril' 4 de 1956.
Visto las planillas de viáticos presentados 

por diverso personal dependiente de este Mi
nisterio t y estando' .dé conformidad coi! las 
mismas,

B MdslW dfe SMÍüd PúMiéa y A6 SOcial 
RESUELVE

K — Liquidar á favoí del Séhof SAtürNí- 
.NO CHOQUÉ, lá suma dé $ 60.— (SESENTA 
PESOS M|NJ, importé correspondiente á un 
(i) día de viático, de acüerdo con las plánibas 
qué corren, agregadas á éstas áctúácíphéX

— Liquidar á faVór del - Sr. - BÁLD'OMERO- 
Á^LJILfi^ dg f 60,~ ^ÉgÉWTA

\ : BÓLETÍN OFICIAL _

PESOS M|N.), importe correspondiente a un (1) 
día de viático de acuerdo con las planillas que 
corren agregadas i -estas actuaciones.

39 — Liquidar a favor del Sr. PEDRO RUE 
DA, la suma de $ 60.— (SESENTA PESOS M¡ 
N.), importe correspondiente a un (1) día de 
viático, de acuerdo con las planillas que co
rren agregadas a sstas actuaciones.

49 Liquidar a favor del'Sr. José Sandoval 
VACA, la suma ce $ 480.— (CUATROCIEN
TOS OCHENTA I ESOS M|N.), importe corres 
pendiente a ocho (8) días de viáticos, de a- 
cuerdo con lás planillas que corren agregadas 

á estas actuaciones.
59 — Liquidar a favor .del Sr. LEONCIO BAL 

OARCE, la suma de $ 60.— (SESENTA PE - 
SOS M|N.), importé correspondiente a un (1) 
día de viático, de icuerdo con las planillas que 
corren agregadas á estas actuaciones.

69 — El gasto que demande el cumpmiento 
de la presente Resolución, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2- Principal a) 
i*— Parcial 40 de ,á Ley de Presupuesto en vi® 
gencia -—Ejercicio" 1956—0

79 — Comuniqúese, publiques^, dése al Li« 
bro de Resolucíoñf s, < etc» z

. JULIO' A4 CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Jefe de Despache de Salud P; y A, Social

RESOLUCION N’ 4436-S.
Salta, abril 4. de 1966.
Expedientes Nros. 13831-55; 13845-85,• 13885- 

.55; 13870-55; 1387.-56; 13916-56 ly 13921.
Visto en estos expedientes las solicitudes de 

ayuda interpuestas por el Sr. Director de la 
Oárcel Penitenciaria, con destín > a varios re 
cluídos; y atento i, los informes producidos por 
la Sección de Asistencia Social y Departamen
to Contable de- feiha 23 de margo en curso,

Ü Ministro 46 Salud Pdbltoa...yhJUJ8yctói ’ 
ñ E S U g-L y £ , ." ” ’ .

19 Él Jefe dfl Departamento Contable de 
este MiniStefió,- liquidará Con c¿'go de oporta 
na rendición de «sientas, la sumí de (Seten
ta PESOS (g 70.—), f, la Asistente 
Social Srtá, ANA MARIA PISOTTI,. gara qve 
coh dicho importe- proceda a adquirir tin par 
de anteojos cóh destino ál beneficiario, VE • 
NÁNÓIÓj HÉRRéRA. “ iBíp. N’ 13831-55).

29 —' £1 Jef&.dél flepártahienio Contable de 
éste Mjiistérió-, ■ i: quietará con caigo de opof 
túfiá hhdicióii dé cttehtás, 18 Huma dé (§jij< 
téntí pesos W|N.), $ 70.-i ¿m., & ia Asís 
tente Social Srta. ANA MaRiá PlVoTTl, paa- 

Ws coi! dichó ihtporte proceda' a adquirís 
üii par de anteojos coi! destino ái beneficiario 
Cáíáós QUÍNÍTaNÍLLÁ. (Éxp< 1S845"5S-'Q

39 — Él Jefe dtl Departamento Contafelé dó 
éste Ministerio, iqüldará- coh Cargo de bpot 
tulla feiidición. dé ciiehtás, lá suma de (Sa «. 
TÉNTA PÉSOS M|N.), « 70-.^ jíijil., a la AsiS 
teilte Social Srta. ANA MARIA PIVOTTí, pita
rá que con dicho importe proceda a adquirir 
un pal’ de üitSójos cotí destiñó ai beneficiario 
NICOLAS ALVARES. (Sxp.-N? p850'-55-A).

4f — fil 3eÍ6: dtl Departamento Contable dé ■ 
éste Mffiistériají iiííuídará con cárgo de oportü 
na réridicióri dé cuentas, la suñia de (SÉTEÑa 
TA PESOS M|N.), $ 70.— ni|n., a.la Asistsjíte 
Soeial JrtaLA$7A FJWjl; Jafg gdf
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con dlícho importe pro’deda a adquirir un .par 
de anteojos con destino al beneficiario DA
MASO MENDEZ. (Exp. N9 13870-55-M).

5? — ei j/efe ¿el Departamento Contable 
de este Ministerio, liquidará con cargo de 0- 
portuna rendición de cuentas, la suma de (SE 
TENTA PESOS M|N. $ 70..— m|n. a la Aisis- 
tente Social Srta. ANA MARIA PIVOTTI, pa
ra que con dicho importe proceda a adquirir 
un par de anteojos con destino al benef icario 
JUAN C. MAMANI. (Exp. N9 13871-56-M).

qo — El Jefe del Departamento Contable de 
este Ministerio, liquidará con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de (DOS
CIENTOS DIEZ PESOS M|N.), § 210.— m|n., 
a la Asistente Social Srta. ANA MARIA PIVO- 
TTI, para que con dicho importe proceda a ad 
quírir tres pares de anteojos, con destino a 
los beneficiarios, VICENTE ORTIZ, PENAN
DO SUBELZA y LUCIANO PAREDES. (Exp. 
N9 13916-56-C.).

79 — El Jefe del Departamento Contable de 
este Ministerio', liquidará con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma de (SEIEN 
TA PESOS M|N.), $ 70.— m|n., a la Asisten
te Social Srta. ANA MARIA PIVOTTI, para 
que con dicho importe proceda a adquirir un 
par-, de anteojos, con destino al beneficiario 
TRANSITO MANCILLA (Exp. Ñ9 13921-56-M). ’ 

g<? _ El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente resolución deberá imputarse ai 
Anexo Inciso I— Item 2— Principal c) 
1~= Parcial 6 AYUDA SOCIAL de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 99 — Comuniqúese, publiques©, dése al 
Libro de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI

Ea copla:
Martín A. Sáncfieá

Jefe de Despacho <Je Salud Pública f Á. Bdcíáí 

RESOLUCION N« 443Í-S.
Salta, abril 4 de 1956.
E^qpédiente N9 21282-56.
Visto lo solicitado por el señor Presidente 

de ¡a Asitsencia Social del Personal de Agua 
y Energía Eléctrica, referente a la instalación 
de uh botiquín para el expendió de específí-

, eos a sus asociados) y

CONSIDERANDO: '

Que éh virtud de la Reglamentación Vigente 
ño es posible lá instalación de ún botiquín én 
úna ciudad donde háy Farmacias instaladas;

Que dé la iñspéccióñ correspondiente reali
zada al local de lá citada Institución, se in
forma qué eS considerado apto para inStalai 
allí Una farmacia, que “únicamente’’ podrá ex- 

. ¿éhdér especialidades' medicamentosas para el 
Uso dél personal asociado, pero “no para la pre 
parición de recetas ni el manipuleo de dro-

Que- de acuerdó al informé de inspección de 
farmacias, el Convenio realizado éntre la A- 

. iistehcíá Social del Personal de Agua y Eaer 
e- ffá ’Sléctricá, y- él Dr. j. Réñé Oorhejo en él 
T . Carácter de - Farmacéutico Director Técxiico, es 

áceptábW; ’ '
febr-todo. éllój y atento ál informe producido

por Inspección de Farmacias con fecha 2 de 
abril en curso,

E¡1 Ministro de Salud Pública y A. Social 
Resuelve:

l9 — Aprobar el -local que dispone la \- 
sistencia’ Social del Personal de Agua y E- 
nergía Eléctrica, en la calle Bs. Aires N9 L9 
de esta ciudad, para instalar una Farmacia que 
únicamente podrá dedicarse a la tenencia’y ex 
pendió de los medicamentos llamados Especia 
lidades Farmacéuticas’.

29 — Prohibir que en dicho local se realicen 
preparaciones galénicas, manipuleo de drogas 
o fraccionamiento de las mismas.

39 — Aceptar el convenio presentado entie 
la Asistencia Social del Personal de Agua y 
Energía Eléctrica —representada en las perso 
ñas de su presidente y secretario, Sres. Manuel 
Martín y Gastón R. Figueroa, respectivamcxi • 
te— por una parte y el Dr. J. René Cornejo 
por la otra, para la Dirección Técnica de Ja 
Farmacia.

49 — Considerar al Dt. J. René Cornejo co
mo el Director Técnico de la Sarmacia de la 
Asistencia Social del Personal de Agua y E- 
nergía Eléctrica de la ciudad de Salta a partir 
del día 23 de marzo de 1956 y por el termino 
de un año.

59 — Autorizar la apertura de la Farmacia 
de la Asistencia Social del Personal de Agua 
y Energía Eléctrica, para la atención exclu
siva de sus asociados.

69 Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc..

JULIO A. CINTIONI
És copia* •

Martín A*» Sánchez
Jefe de Despacho úe Salud Pública y A. Social

RÉSóLÜOlON N9 4430-Sj
Salta, abril 5 de 1956.
Visto la nota dél Sr. Jefe del Servició del 

Centro dé Higiene Social, dependiente de és 
te Ministerio y con motivo de haber entrado 
nuevamente eil Vigencia el Decreto Nacional 
N9 10638, que modifica los. artículos 15 y 17 
de la Ley N9 13331; y

CONSIDERANDO;

Qué él Art. N? 17 de la citada Ley, declara 
que el simple ejercicio individual e ihdépeñ 
diente de la prostitución por lá mújef ño cños- 
titúyé delito; y estando abocado esté Departa 
iñéñto dé Estado por ihtérhlédió del Centro de 
Higiene Social? á intensificar lá lucha contra, 
de las enfermedades vénéfeaS, Sé hace nece
sario designar á un especialista en la materia, 
para que se trasláde á la Capital Federal, a 
fin dé que estudie en centros especializados 
en ese ramo1 de la medicina, los problemas vin 
ciliados á la prostitución y la forma en que se 
practica la lucha' antivenérea, como así también 
y muy especialmente, estudiar los actuales y 
más eficaces métodos de tratamiento de las 
enfermedades venéreas y los vinculados al tro 
iamieñto de la sífilis;

Por todo, eilój ' ” •" T_í

Él {Ministro de Sáiud í?út>Í'Wa y A. Sdéiai 
RESUELVE

¡a Somisioñaf .al §r; Jefe del SerVHo 
del Centro dé Higiene gopiál, doctpr VICENTE

DANTE I)3 
Capital P( 
a los probl 
venérea y

'ALUISSI, pa:
ederal y realice estudios relacionados 

:emas de la prostitución,. lucha., anti 
tratamientos

■a que se traslado- a la .

vinculados de la sífil's.

gasto que de mande la presente Co-29 — El
misión, correrá por cuenta del facultativo ’ de r 
signado, quien viajará 8, la Capital Federaren 
uso de 1 cencía anual reglamentaria.

39
bro de R¡ef

— Comuniqúese, publíquese, dése al jLí- 
^soluciones, etc.. .•?

JULIO A. CINTIOÑI
Es copia:

Martín 
Jefe dé Li

A» Sánchez : “
espacho u© Salud Pública y A. Social

5 de Abril de 1956
RESOLUCION N9 4439-S,

SALTA.
Expediente N9 2'1.554|56
—Vista 

por el Sr 
informe j 'reducido por é 
les con fecha 28 de maizo ppdo.

El Mnéi

la solicitud idi^< inscripción 'presentada 
Juan Alfiiedo Villagran;--y atentó al' 

Registro de Profesiona

¡tro de Salud
RESUELVE!

Pública y A. Social

I9 — Aitodm lá inscripción del Señor JUAN 
ALFREDO ‘
giéné, ba;
■de Proftadónales del Ministerio de 'Salud Pú
blica y Asistencia Social ,— ■ ■' - ;

VtLLAGRAN, ¡como inspector de Hí- 
o él n9 6 -Let?a “G”, eñ el Registra

.2? __ C omuníquese, ^publíquese-, dése .al Libro 
de Resoluciones etc. v -

JULIO A. CINTIONÍ
Es copie: 
Marfil A. Sán.chéz ’ /

Mfé de íespaehó de Sahid Pública y’ A, üocÍM

5 de abril de
§
1056-:

este expedisntven el .cual, corren las 
ss referentes: a: la adquisieióm.cle zapa*

OSOttJClÓN Ñ? 4440-
SÁLTA
fébqpédiéiité ñ9 <1G.O(W|I6 ..
—Visto 

actuación, 
tillas pará los niños internados en el ‘Hogar del 
Niño.”?- V ’ - - -1 ’ - --
de Asistencia Social y 
W de este Ministerio’ a
mentes

«.tentó a lo inrórmado por la-Sección 
al Departamento Ceuta 
fs. 1 y 5vta. respectiva

Él MíñJ!isírü d© Saíüd
K S ti

i Pública. , y AVJoeUl
B L V

íft Jefe dél DepártemefiiO’ ©Qhfáble 11® 
’con Cargo dé oportuna y documentada 

á lá Visitadora Social,dé cuéntas,

TREINTA Y
(33-7.10) a efectos de que coir dicho 

(proceda a adquirir db la firma “Dergan 
treinta pares

1? _
Cuidará 
íendicióii
Srta, TERESITA G. Rijos, la suma de TRES- 
CIENTOS
100 M|N. 
importe
E,. Hallar’ 
do a detalle y ¡cotización, de fs. 4 con destino a 
los menores internados pn el ‘‘Hogar del Niño”; 
debiendo' 
■Giso I—
“Ayuda ¡

SÍETÉ PESOS ’CÓN 10¡ .

de zapatillas de aoueiv

imputarse! estfe 
ítem úl— Principal c)- L

’g ocialn de la ¡U;

gasto al Anexo E— ,In« 
.Parcial .ú 

y de Presupuesto en vi®.

bmuníquese, p 
ó®

uUíqwé, dése al .Libre

■'* JULIO A. CINTIONI ■
em: ..... |• & . .

. ’ Martí i A. Sáncfceb ’ • . '
. jferó a® í ¡esgáeíiü re gaiüd fttitia > a. Saeui, ■
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’ RESOLUCION N9 58-E.
SALTA, 6 de Abril <31 1956 
■^CONSIDERANDO y

1 —Que uno- dé los propósitos de la Revolución
• Libertadora es la eliminación de los trámites
burocháticos que el régimen depuesto- había cera 
do en la Administración Pública, restando auto
ridad a • los Jefes de Oficinas y Reparticiones 
Públicas con la abcerción de facultadles en un 
.."centralismo absurdo, de tal manera que todos los 
asuntos sufren demoras innecesarias, perjudicia
les para la Administración Pública y además 
páranlos interesados privados; :

—Que ¡es propósito .entonces, restablecer la au- 
•'teidad de los señores Jefes de Oficinas y fun
cionarios a fin de que puedan dedicarse al es
tudio y resolución de los problemas quei los com
pete, en. menor tiempo- posible y llenando los re
quisitos y formalidades señalados por la Ley;

—Por todo ello, , . J

ü Ministro da Economías Fmcmzcos. y Ch ^úbliccss

Resuelve:

U Loo leñores Jefes de Reparticiones depen- 
' diente -de' este Ministerio, haciendo uso ue 

las íMMfádes y atribuciones conferidas y
- que tienen a su cargo, adoptarán las. provb

• ife^cMs necesarias a fin de qú© la resolu
ción de los problemas que le son afinés, pue

■ da -hacerse dentro del ámbito sus respec
tivas reparticiones.*- - 1

MótífídüéSelóS pará qt^ en ün término no 
mayor de 15 días a- contar desde la fecha 

; - eleven Un estudio- de restructuración de 
aus respectivas Oficinas qug permita, •elimi

nando incovenientes Administrativos iiiiiéce- 
rios.^ y,, per judiciales, una mayor celeridad 
m los trámites.—

/
3) .Contaduría General de la. piwlncía, para 

él astricto cumplimiento* de la Ley de Con® 
labilidad, hará imprimir una circular que 
pondrá m conóóimléhto de* ios sefíófes lia* 
Militados Pagadores que- evite eniorpteimion 

-•-■ tos' en sus gestiones-^ * {/

4> ÉfóW&V asimismo, a conocimiento del -sus-
- crípto una nómina del personal innecesario

o qqs ©Limpia deficientemente sus funcio- 
’áWS para adoptar las medidas íiimed-atas pa- 
M una mejor eficiencia en lá Admlnistiá» 
Wn SútolWa^ -

5) Cómüníqtóe, $úbií^iesé, dése áí Libro de 
. .gie^ ( -

' - - ADOLFO- AiAÜiS.
.• -es. eepla -

■ í&rlaSe • Sol! Atíasb 
.Ófí-ciai Mayor do ^onomía K y O. Públicas 

fiigÓWCÍÓíf N9 59-É '
• SA|LTA, < dé Abril de 1956

—Atentó á qué ’ él señor Interventor de 1M 
Dirección General dé inmuebles, deberá ausen
tarse en firá al- Ñór-té de la Provincia por razo* 
ñlé irJwéntes á sú -cargó,’ ( - jj

Sí di Seíwiiíía, Ú, y Públicas

- • - ft-íbá tí É L/V É ;

í) Autoría áj interventor dé íá Diréééióñ Sé 
nefal dé InmúOSlds, ffigóniéird dón LUÍS' És 
ZiONE a realizar una gira pof el Nortg de lá

' ' , f i i

2) Mientras dure la ausencia del titular, encar
gúese (M Despacho dfei la. Dirección. General
de Inmuebles, al ’ Interventor de Adminis
tración. de Vialidad de Salta, Ingeniero JO 
SE J. MERA

3-9.— Comuniqúese, publíquese, insértese en 
íeü líihro1 de Resoluciones y archívese.

• ADOLFO ARAOZ
Es copia*

Mariano CoII Arias.
Oiiciai Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 60-E.
SALTA, Abril 6 del 1956.
Expediente N? 398—D—56.
—VISTO este expediente por el Dirección Ge

neral de Inmuebles, Ingeniero don LUIS E 
copia de la reMución N? 62 de Secta 18 de ene
ro dbl año en curso, por la que solícita se apli
quen las sanciones disíplinarias a los empleados 
de la misma, don José Pablo Chireno y don 
Carlos G. Córdoba, por haber incurrido en fal 
tas injustificadas;

Por ello, • I ííFJ1

LJ
h | •

. El Ministro dé Écmwtiífaj F. y ,-0. Públicas 
R E S U E L V .E :

¡y

29

39 
el

Aplicar ÜN (i) día de suspensión al Ofi
cial I? de Dirección General-’de la Viviera 
dá, don JOSE PABLÓ' CHIRÉNO, por íaL 
tas injustificadas durante, los días 2 y 13 
Áé enero del corriente año.
Aplicar UN (1) día de suspensión al . Ofi
cial 69 d|s Dirección General de la Vivien
da, don OARLOS G. CORDOBA, por fal
tas injustifiicaidías, durante los días 2 y 3 
de enero ddl año eín curso: 5
Comuniqúese, publíquese, insértese

Obro de Resoluciones y archíviese. .
- -ADOLFO ARAOZ

en

Es copíer
Mariano Cotí AdM ‘: '"'S “r‘THF| 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

N9 13609.—
SOLICITUD DE DÉ OATÉO PA

RA SUSTANCIAS DÉ PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA ÉN ÉL D.ÉPABTAÍvXEÑT'0 
bfi “LA POMA" Éíf É2ÍPEDIEÑTÉ N? 100575 
—“R” PRESENTADA POS ÉL SEÑOR dUx- 
LLÉRÁÍO RODÍjlGÜEÉ: ÉL> filA DIÉZ Y 
SÉIS DE MARZO DÉ 1954 MÍORÁS ONCE - 
l¡á Autoridad Minera Ñacionál, hace saber

díéz días al efecto de qúe dentro de véin 
te días (Contados iñmediatsñiente después de 
dicho diez días, compá-rézcáh a deducirlo to
dos los que con algún derecho se orejaren res
pecto de dicha solicitud: La zona peticionada 
hé quedado registrada eh la siguiente forma 
-Señor Delegado: Se toi&rá eohio punto de 
referencia (P. É.) lá confluencia de los arro
yos Orgaíuilló cotí Tóícá o Tdrecá, y sé miden 
2.000 metros Az. §09 para llegar ál punto de 
partida (PSP.) dél cateo -^fie-sde 01 P» 
sé ñíideri 2.Ü00 metros 909, lo.000 metros 
Az. 1609, 2.000 ihetros Áz. 210? y tihalñíente 
iü.GOO xneirol Az. sSo^ fiará llégár -ñueVáffien 
té íáí ív del éátéo.^ Suilléfiño Rodríguez

Rediente N9 100575^K—54— Señor Jéfe 
Inforffio düé iihleádO éh él féfistfo gráfico él 
j.réSgitg podímBítós íftStíW hálUrsg -Ito de

^BOLETIN OFICIAL

superposición_ _̂A -fojas 8 acompaño-un extrae
Matías Joaquín del Rey transfiere todos sus 
to del Registro Gráfico.— Salta,, 3 de agos
to de 1C55.—L—José M. Torres-— Jefe Sección
Top. y R. Gráfico — Salta, Noviembre 14- 
955— Atento "el estado de autos, pase a Escri
banía de Minas para que proceda, al regisuo 
en el Libro de Exploraciones.— Confecciónese 
los edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
en la forma y término que establece el art. 
25 del Código de Minería.— Coloqúese aviso do 
citación en el portal de la Escribanía, notifi- 
quese y entregúese los edictos ordenados. Cum
plida la publicación notifiques© al propietario 
del suelo denunciado a fs. 10 por carta cer
tificada con aviso1 de retorno, adjuntando un 
ejemplar de dicha publicación.— Repóngase.^ 
Raúl J. Valdéz. Sub-Delegado a cargo de la 
Delegación — Lo que se hace saber a sus 
fectos. Salta, Abril 6’de 1956.

LUIS C. HUGO DIA£,
e) 9 al 20-4-56.

ü ÍÍUflB ~ N? 13834 “ SOMCm® »E PEBmSO DE 
CATEO PARA SUSTANCIASTE PRIMERA X 
SEGUNDA’ CATEGORIA EN EÉ DEPARTA”
MENTO DE “DOS ANDES” EN EXPEDIENTE
N» 100560 't—Z— PRESENTADA POR L Sr. 
FORTUNATO ZEKBA: EX DIA VEINTE Y 
TRES DE FEBRERO DE 1954 — HORAS DSEZ
Y CUABBNTA: La Autoridad Minera Nació» 
nal .hace saber por die& días al efecto de que 
dentro de veinte días (-Contados inmediatamen
te después de dichos, diez días), comparezcan 
a dediucirloi todos los que con ¡algún derecho se 
creyeren respecto de dicta solicitud: La zona 
peticionada ha quedado registrada en la siguien 
te forma* Señor Delegado: La ubicación se ha
rá do-acuerdo ál croquis que por duplicado 
acompaño; y a la descripción siguiente: Toman 
do como punto de referencia P. el centro 
ddl Puente Polvorilla s® mita 200 metros al 
Norte para llegar al punto d@ partida P.P. d©^ 
de aquí se xmta 5.000 metros .ai ^rte/ 4*000 
metros -al Oeste, 5.000 metros al ^ud, y . por 
último 4,000 metros a^Este, llegando pjuevamen- 
te al punto P.P. y cerrado ei cateo4— Y ha
go notar que el punto de referencia tomad® 
para laj ubicación de la mism-a (Gentr© del Via« 
ducto “La Polvorilla^ se encuentra aproxima^ 
ñámente a ©50 metros con azimut 2549
quinare SudKEste de la pertenencia Libertad 

de la mina “Concordia”. Dejo expresa constan3 
cía de que para la ¡ubicación, precisa eu. el tea 
rreno me mantengo siempre fijo con los datCB 
dados en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1» 
Fortunato Zeipa. — Señor Jefe; La zona soheN 
tada ^perpone aproximadamente en 608 be® 
táreas al cateo tramitado en exp. ¡sp 222LW^ 
quedando por lo tanto una superficie libre ¡apW 
Mimada de Í1.39S hectáreas. Sea. Top. y Rege 
Gráfica, agosto 8 de 195'5. — Xng, José M« 
TOS, — Jefe See. Topog. y R. Gráfico SaUaá 
Octubre 24 de W.@5 VISTO; LO informad© 
por Escribanía ai la providencíá que ante» 
dé, désó por aceptada táéímento (Resol. 

82f52, art. 2) la ubicaéíóh dada por Registró 
Grteó, por íbcribáxtíá rfegísteé én “Registró 
de IW^aGíanés*’ él escrito de ■ fs. á' don rdl 
ahóWióhés y ,-próVeídos. Úbnfécciónesé loé 
lédíráos y puBííqrdésé en él BOLETIN O^KJÍAL 
de lá Provincia dn¡ la forma y términotqúé te

H fódlgc) de MMrffe



BólíflN OFICIAL,

4üese aviso de citación en eí .portal de la Es3 
cribanía, notifiques© al Sr0 Fiscal , de Estado, al 
internado y entregúese los edictos ordenados, 
Repóngase: Raúl J. Valdez; Súb Delegado a 
cargo de la Delegación. Lo qu^ se hace saber 
a sus efectos. — Salta, Mayo 20|956.

e) 2 al 131^56.

N9 13575
EXPEDIENTE N9 100.663-D-54. — MINA 

“RUMIARCO” —« LA AUTORIDAD MINERA 
|NA<OXONAL DE ^ALTA NOTIFICA ATO
DOS LOS QUE SE CCNS DEREN CON AL
GUN’ DERECHO, PARA QUE LO HAGAN 
VALER EN FORMA, Y DENTRO DEL TER
MINO DE LEY, QUE SE- HA PRESENTADO 
EL SIGUIENTE ESCRITO DE MANIFESTA- 
OION DE DESCUBRIMIENTO DE UN YACA' 
MIENTO DE MANGANESO DENOMINAD”) 
¿RUMIARCO”, QUE CON SUS ANOÍAC1O' 
NES Y PROVEIDOS DICEN ASI:— “Sñor 
Delegado de la Autoridad Minera Nacional en 
Salta.— Los qué suscriben, Julio Días Villal 
ba y Carlos F. López, mayores de edad, casados, 
abogado y agricultor, con domicilio en A-va
rado 620 y Mendoza 378 respectivamente — 
Que, habiendo descubierto en el Departamento 
de San Carlos, un yacimiento de manganas is 
venimos a hacer la correspondiente manifesta
ción a los efectos que la Ley determina— la 
muestra que acompañamos a la presente 1 a si
do extraída en un punto situado a cuatrocíen 
tos metros del Peñón Elevado y dentro dei pe
dimento minero concedido por esa autoridad 
minera, en expediente N9 1750.— El terreno es 
de propiedad del señor Francisco Viduales, con 
domicilio en Payogasta, departamento de 
Cachi.—< Hacemos constar que no existen mi» 
ñas colindantes, ni pedimentos efectuados por 
terceros.— 'Será justicia.— Carlos F. López 

Julio Díaz Villalba. —Otro si digo: MINA
RUMIARCO: Tomando como punto de partícL 
y referencia P. R. el centro del cerro denomina 
do Peñón Elevado, se miden 350 ¿metros al feSud y 200 metros al Este con lo que se llega 
al punto de manifestación de - descubrimiento 
de la presente mina__Los terrenos no están
ni cercados ni cultivados.— Carlos F. Lóp -z 
— Julio Díaz Villalba.— Recibido en Escriba
nía de Minas, hoy veinte de julio de 1954 
siendo horas once.— Marco Antonio Ruiz Mo
reno — Escribano de Minas.— Señor Jefe: Pa* 
ra la inscripción gráfica del punto de extrac
ción de la muestra esta Sección ha tomado co 
mo punto de referencia el cerro denominado 
Peñón Elevado y desde este punto se midie
ron 350 metros al Sud y 200 metros al Este.— 
Según estos datos que son dados por los in
teresados en .escrito de fs. 2 y croquis de ís. 
1 y según el plano* minero, el punto de ex
tracción de la muestra no se encuentra den
tro del cateo expediente N9 1750—D—50 como 
lo expresan los recurrentes, sino dentro del ca
teo expediente N9 1751—D—50 que también es 
de propiedad de los mismos solicitantes.
Dentro de un rdaio de cinco kilómetros no se 
encuentra registrada ninguna otra mina, tra
tándose por lo tanto de un descubrimiento de 

’ ‘Muevo mineral”.— En el libro correspondiente 
fia sido anotada esta solicitud bajo el núme
ro 377.— Se acompaña ¡croquis concordante 
con el mapa minero.— REGISTRO GRAFICO 
febrero 14 de 1955.-^- Heotor H. Elias— Sal

ta, octubre 31 de 1955.— Visto: La conformi
dad manifestada por el interesado con la ubi
cación dada por Registro Gráfico a ís. 5 vU. 
6 y 7; pase a Escribanía de Minas para que fe 
gistre en “Registro de Minas”, el escrito de ís.
2 con sus anotaciones y proveídos é inscríba
se la preanotación hipotecaria con la inhibi
ción voluntaria a la que alude el escrito de 
fs. 8, en concordancia con la disposición n9 
710—49.— .Confecciónese los edictos y publíque
se en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que establece ,el art. 
119 del Código de Minería.— Colóquese avi
so de citación en el portal de la Escríbanla 
notifiques© al interesado y entregúese los edic
tos ordenados— Cumplida la publicación, no
tifíquese al propietario del suelo denunciado 
a fs. 2 por carta certificada con aviso de re
torno adjuntando un ejemplar.— Repóngase.— 
Geólogo Raúl J. Váldez — Sub-Delegado a 
cargo de la Delegación.— Lo que el suscripto 
Escribano de Minas, hace saber a sus efec
tos.— SALTA, Febrero 8 de 1956 
ANTONIO RUIZ MORENO

Escribano de Minas
e) 16,. 27|3 y 9|4|56

LICITACIONES PUBLICAS

N? 13648 ’
MNISTERIO DE INDUSTRIA DE LA 

NACION
Empresas Nacionales de Energía

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA (E.N.D.E.l
ZONA NORTE• ’ ¡ ’

Licitación F'ública: ZN - N9 1J56. 
Fecha de Aperturas 17 abril 1956.
Lugar de Apertura: Calle Bolívar 1150 - San 

Miguel de Tucwmán.
L’ámase a Licitación Pública para el día 17 

de Abril de 1956, a las diez horas para, la pro
vis on, transporte y supervisión técnica mon
taje de un (1) galpón (metálico desarma ble 
de una superficie mínima, en planta, de tres 
cientos metros cuadrados• (300 m2) a empla
zarse en las proximidades de la casa de má
quinas de la • Central Hidroeléctrica “Río Co- 
rralito" (Salta). Los pliegos de ^adiciones, 
deberán solicitarse en las Oficinas de Jefatura 
Zona Norte — Bolívar 1150 — San Miguel de 
Tucumán o en las de Inspección' Obras Coira 
lito — Buenos Aires 155 — Salta y todos, sim 
excepción presentarse en las Oficinas de 
f atur a Zona Norte en la forma especificada en 
los pliegos. Ing. MARTIN MALIÑAR — JE
FE ZONA NORTE,

e) 3 al 17-4-56.

N9 13608 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO- 
LIBJElROS. FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION rü- 
BLICA YS. N9 217.

Por el término de 20 días a contar del 22 
de Marzo de 1956, llámase a Licitación Pú
blica para la contratación de DIEZ camione
tas o Jeep, por el término de cuatro mes>s, 
para prestar servicio en la Administración de 
Campo Durarte

Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y demás tconsultas pueden dirigirse a la Ad
ministración de Y.P.F. (Oficina de Compras),

sita en Oaqnpamento Vespuclo (Peía, de Sal
de YJP.F., calleta), Repres éntación Leg

Deán Funes 
naje Y.P.F.
Tucwiáix

N9 8, Salta y Planta de Aúnace- 
calle Avda. *Saenz Peña N9 8i0,

■ L¿a apertura de la Licitación se efectuará el 
día 17 de abril de 1956’ a

Compras d¿ los Y.P.F., Campa - 
mentó Vespuclo.

Ing. JESUS
. Administrador Acc.

e) 22-3 al 17-4-56.

las 11 horas, en la
Oficina de

IÑIGO

BEMATES ADMÍNISTBÁTIVOS •

N9 1£64L — BANCO DE LA NACION °- 
ARGENTINA

inistmtivo ,—Remate Admi] 
zamón — Ciungo en Anta 
íaclón agríe ola—ganadera

- sm
Por diSpo 

gentina él 18 
ñaña en el ' 
gentina, Su 3 
de sesenta 3' 
pesos o sea 
luación fiscal la propiedad 'denominada AL- 
GARROBAI,
NACO POZO 
tas cuarenta 
cientos cuaíro metros cuadrados, compiendida 
dentro de les 
te, finca;Alas 
manos; Sur, 
Liberata- Ve 
te el camino

Por Martín Legul-
— Apto para explo-
— Smp. 1.345 uatsu
$ 66.666.—

de la Nación Ar-;o
a las once de la ma-

mS — Base 
lición del Ban 

de mayo p.
hall del Banco de la Nación Ar- 
iursal Salta, venderé con la base 
seis mil seiscientos sesenta y seis 

las dos terceras partes de la'ava-

O .LAGUNA
de una. supeificie de mil tiese’en 
y cinco hecffij

BLANCA O . G’óA-

áreas ocho mil sete

siguientes líipites generales: Nor-
>zán o Alazán
> Río Pasaje;
arde de Alvavez, y en una par- 

a Santiago: cel Estero; propiedad 
de Pablo Cuéllar y Oeste

Vizganá hoy
íptos al folio -

: Partida Catastral
la aprobación de IDírectorlo del

- Nación Argentina. En el acto

Pozo de Corbet Her 
Este, propiedad de

I. Cuéllar d3 
Títulos inserí]
3 R-.I.
tá sujetó a
Banco de 
del remate 
ta y a cuen 
a cargo ’del 
Banco de. la 
varíete de

propiedad de María 
de Julio R. Galiac.

401, asiento 1 Libro 
590— El remate es

la
veinte por cien
:a del mismo.
comprador. J ilcio Administrativo
Nación Argenli

Galiac. 2-4-56.
e)

ito del precio 'de vQn 
•Comisión de arancel

ina vs. Victoria Na-

3-4 al 15-5-56.

WCIM

ÍCTOS SUCESORIOS

N 9 13672
3 Primera Ihsti 
zíl y Comercia.

Vidal, 'cita, y. ¿mplaza por treinta

SUCESORIO
ancia y Cuarta No- 
. de la Provincia Dr.

El Juez d 
minación Oí 
Angel J.- 
días a herederos y acreedores de don ALEJAN* 

.DRO LOPEZ bajo apercibimiento de ley.— E- 
dictos Boletín Oficial y Foro Saltéño. — Salta, 
6 de abril 
MESEN - i

L de 1956 — i WALDEMAR A. SI- 
Escribano Secretario.

e) 9-4 al 21-5-56

N9 13'659 
El señor

y emplaza 
res de :N* 
cargo, dél 
1955.— WAllJ 

. Secretario.

-- SUCESORIO.
Juez de Tercera Nominación, cita 

jor 30 días a herederos y acreedo- 
‘OIjBERTO ZÉRDA.— Secretaría a 

autorizante.—Salta, octubre 31 de
DEMAN A. SI MESEN - Escribano

e) 4-4 al 16-5-56.



PAftJ-í¿4 ....... ¿-L ......-.-... fiOLETí^W^hr

NO 13647—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia, en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza a herederos.y acreedores.¿de don E- 
duardo Antonio Fernandez, para que coxnparez 
can a hacer valer sus derechos en ,el término 
de treinta días.— Salta, abril 2 de 1956. — 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano S^qreta- 
rio.

e) 3-4 al lo-b-56.

N? 13637 SUCESORIO.
El suscripto Juez de Paz Propietario de Joa

quín V. González, 2$- Sección de Anta, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de AGUS 
TIN BARBOSO, para que dentro de los trein 
ta días comparezcan a hacer valer sus dere
chos.

Joaquín V. González, Marzo 8 de 1956. 
FRANCISCO A. OVEJERO, Juez de Paz Pro
pietario’

e) 3-4 al 15-5-56

N9 13593 — El .Dr. Angel José Vidal, Juez en Lo 
Civil de 4^ Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don JUAN BERBEL. 
Habilítese feria Semana Santa’, — Salta, 15 de 
Marzo de 1956. — WALDEMAR SIMESEN. 
Escribano Secretario.

e) 20(3 al 8¡5fSS.

Ñ9 13592 —- SUCESORIO: — El Sr. Juez de & 
Nnrn marión cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de MARCELA ALEMAN. 
Salta, 7 de Marzo de 1956. — ANIBAL URI- 
BARRI — Escribano Secretario,

e) 20¡3 al 3,5,56.

N? 13588 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez Civil de Tercera Nominación pr. 

Adolfo D. Torino, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don Félix Escobar.— 
Salta, Marzo 15 de 1956.— AGUSTIN ESCA
LADA YRIONDO, Escribano Secretarku-

e) 19|3 al 2¡5¡5^~ " -

N9 13586 —' SUCESORIO:" '
El Dr. José G. Arias Almagro^ Ju.z de Pri 

mera Instancia y Segunda Nominación C’vh y 
Comercial de esta Provincia, cita, bajo apei 
cibimiento de ley, a herederos y acreedores de 
don Ramón Salustfano Madariaga, cuyo jui
cio sucesorio ha sido abierto.—

Feria de Semana Santa habilitada. Salta, 
Marzo 16 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Espr^no -Secretario.
ef 19|3 812(5(56.—

N? 13550 — José O. Arias Ahnagro, Juez $s 
Primera Instancia Segunda Nominación en le 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 df^ 
a herederos y acreedores de María Qlgrisg. Zl- 
garán y especialmente a los legatarios insti
tuidos María Mercedes Zigarán de. 1/ pez £a- 
nabria é hijos menores, Ana Torres y Edua 
da López, bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 5 de Marzo de 1936 
ANIBAL URRIBARRI 
Secretario Escribano

e) 14|3 al 26.|4|56

N? 13532—
El Dr, Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Civil’ y Comercial, Cuarta Nominación 

dé la Ciudad de Salta, cita y emplaza a here
deros y acreedores de doña María I<F.erreyra 
de Guiñez, para que comparezcan en el plazo 
de treinta días a hacer valer sus derechos.—

Secretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A 
Simesen,—

Feria de Semana Santta .habilitada Salta, 
Marzo 6[1956<—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.-—

e) 12J3 al 24|4|56«—

N? 1351.4 — EDICTO
El «luez de Tercera Nominación Civil cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Antonio Carabante.— Habilitase la feria de 
Semana Santa.—

SALTA, 7 de Marzo de 1956
EL GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario le) 6J3 .ai. 20|4g6

N? 13512 — SUCESORIO — El Jliez de Pri
mera Instancia en lo O. y p. doctor José G. 
Arias Almagro cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Marciana Regina TMtilay de 
Quinteros por treinta días habilitándose la 
feria de Semana Santa para la publicación de 
los edictos.— Salta, Marzo 7 de 1956.— Aníbal 
Urribarri — Secretario

e) 8||3 al 20(4(56

N° 13511 _ SUCESORIO — El Juez de 1* Ins 
tanda 4® Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña JOAQUINA QUINTANA 
DE ARGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley 
Habilitase la feria de Semana Sania.— 
Waldemar Simesen —. Sscríbano Secretario

SALTA, Febrero 29 de 1956.
e) 8(3 al 20(4(36

N? 13506 — SUCESORIO — Sr. Juez Oivl* 
y Q^nerejal, Nominación, cita y emplaza 
per treinta días a herederos y acreedores da 
dota SEBASTIANA A VASTO ó .ABASTO IMB' 
GUTIERREZ,— Salta, Marzc 7 de 1953 
AGUSTIN ESCALADA YRIQNpO Secretario 

7|3 al 19(4(56

N? 13498 — SUCESORIO.—
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins 

tancia Tercera Nominación en lo Civil y Go 
naercial, cita y «aplaza (por treinta días a 
herederos y acreedores de doña ELORINDA 
LUCIA LOHE¡Z.— Salta, Febrero de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, SeciWri^ 

e) 513 al 17|.4I56.—.

Nv 13484 — SUCESORIO:
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Civil, 4$ Nominación, cita y emplaza por treín 
ta días a herederos de Policarpo Álvarez y Se 
rafína Gallardo de Álvarez.—r Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.—* Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Sene 
tario.—

e) 19(3 al 13(4(56.—

N? 13475 — SUCESORIO — El. Juez de 4$ 
Nominación Civil y Comercial cita" y emplaza 
a herederos y acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y ’ doña LAURA 

AMALIA ESPECIA _DE VEGA -por .treinta 
días, comparezcan a juicio.^- JEtefe, ¿Febrgrp z27 
de 195,6.—
\yALDE,MAR A. SIMESEN,. Escribano Secre

e) 29J2 al 1214156.—

N® 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de D^. -EÜSTA 
QUIA GUTIERREZ PE ACUNA.— Se habüi 
ta la feria di Semana Santa.—

SALTA, Febrero 27 de Í956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo

e) 28J2 al 1114156

N<> 13467 —. SUCESORIO,— El Sr. Juez de.Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación ep iq 
Civil y Comercial cita y emplaza .por trein
ta días a herederos y acreedores de doña «Ai- 
eirá Nallib de Bsper ó Alcira .Mijail de Esp- r 
ó Alcira Nelly Ohej de Esper ó Alcira Nalli 
de Esper ó Alcira Nallib de Esper ó JMcira 
Badia de Esper ó Badla Alcira de Esper ó 
Badia Alcira Cheg de Esper.— Salta Febrera 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 28|2 al 11|4|56

N» 13461—
El Dr. ADOLFO D. TORINO Juez de Pri

mera Instancia Tercera Nominación en 10 Gl 
vil y Comercial, cita a herederos y .^creedoros 
por 30 días en la Sucesión de Simón \Zam- 
brano.— Secrtetario Interino, Aníbal 
uri.—. Habilítese la feria.—

SALTA, 23 de Febrero de 1956.—
e) ^4|2 al &]445S..—

5F -WO — §UCESÍ®JO: Ax^gl 4, VW 
Juez .Civil y Comercial 4^ Nominación, 

ppr treinta días a herederos y acreedores ¿9 
Aniceto Joaquín.— Habilítase el próximp, fe
riada de Semana Santa para la ¡publ&^i^ del 
presente.—

SALTA, 22 • de Febrero de 1956 
WALDEMAR SIMESEN — Secretarlo

VeL23|2 al 6|4g6

TESTAMENTADO'

N9 1366.3 — TESTAMENTRIO
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación C. y C., cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos, y 
acreedores de RAFAELA BEAfTRIZ SARAVIA.

JSalta, abril 4 de 1956.
''iVALPEMñB. A. SÍMESÉ.N - Escribano Se

cretario.
e) 5,-4 al l,7:|-5g.

Ny 13468 — TESTAMENTARIO.— El Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nomingplén 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acrepdor^s de don ZOILO CENARDp ó ¿Oí-' 
¿Ó ZENARDO y en especial a sus herede 
ros instituidos Juana Lindante Fernaiidéz, An 
tenor Cenardo, Antonio Sajama y Petrona A- 
malía Cenardo y al albacea designado don 
Rafael Sotomayor.— Salta, Febrero 27 de 1956 
AGUSTIN \ESCÁJLADA YRIONDO — ^e- . 
tario.—

e) 28|2 al 11(4(56
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PAC. íl^

N» 13662 — POSESORIO
El señor Juez de P Instancia Civil, Tei- 

cear Nominación, cita por treinta días a íu 
terésados en la posesión treintañal deducida 
gor Honoria Burgos de López, en el inmueble 
ubicado en los Sauces, Departamento, de Gu 
chipas denominado “Alto de los Sauces”, cmi 
extensión más o menos de 740.40 metros do 
frente, 620 metros de contrafrente, 2302,35 
tros al Sur y 2626 metros al Norte: límites; 
Norte finca Alurnbrlto, do Nicolás Ríos; Esl-, 
porpiedad herederos Qu pildur; Sur, propteda ? 

5de Clemente Cruz; y Geste, Pampa Grande, 
de Sucesión de Indalecio Gómes.- Superficie: 
161 Hectáreas £574,72 metros cuadrados.- Ca • 
lastro N9 75.— Salta, Abril 3 de 1956.-

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secre
tario. e) 5-4 al 17-5-5->

N? 13496 — POSESION TREINTAÑAL — Ei 
febrogíó.— EXp. N9 1757155.— Comisión a eá* 
O. y Comercial hace saber que el señor Esteban 
Jues de Primera. Instancia Tercera Nomínaclóo 
Calvet ha solicitado declaración trehit- naris 
de un inmueble ubicado en' Cafayate, con tef 
^siguientes límites y dimensiones Norte, pro 

piedad de Esteban Calvet; Sud propiedad d* 
Wenceslao Plaza, boy de Susana O. de Calves» 
Éste, propiedad de Félix Lávaqué y Oeste, c& 
Il@ Buenos Aires.— 16.80 mts. de frente poi 
fgual contrafrente, por un fondo de 64,95 mts. 
Edictos en Norte y “BOLETIN OFICIAL”—

SALTA, 7 de Febrero de 1956
lili « i •- 6) 2|3 al 16I3J56

JN« 13558 — EDICTO.—
Se ha presentado el Dr. Ignacio. Arturo Mi 

dhel Ortíz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban Moiso, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca denominada “Pa 
jita”, ubicada en el Partido de GuaUana Se
gunda Sección del Departamento de Rosarte 
de la Frontera, con una extensión de dos le
guas ele Sud a Norte más o menos prr igual 
extensión de Naciente a Poniente y con ios si
guientes límites; Norte, con Ja estancia de
nominada “Acheral”; Naciente, con la estan
cia “Quiscaloro”; Sud, con “Quiscaloro’ y el 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
La estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
tastrai N9 75.— Por consiguiente el señor Ji. z 
de Tercera Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 

'los que se consideren con derechos, bajo.aper
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 14J3 al 26[4156.—

N9 13668 - 
JUDIO 

El día
-en el ese 
mataré- c 
MIL BES 
mión mo 
B. G. D. 
3782, con 
namiento; 
ejecutado, 
miciliado 

_ del Dpto.
20% del 
mo.— Or 
Nominaci 
Juez de 
de Rosar! 
mió) “Ce

• o. Profiri 
cel a ca 
días eii B

Por ARTURO SALVATIERRA
— CAMION

5 • de abril de
itorio Deán Funes 167 — Ciudad, re- 
n la Base de
S/M|N., dinei
elo 1946 mar sa “Chevrol'et’
N9 854123, Chi
6 gomas regul
el que se encuentra en poder aeí 
nombrado depositario judicial, do- 

en Colonia Santa Rosa, jurisdicción 
de Oran.—E 
recio de venta
ena Señor Juez de l9* Instancia 4$ 
n en la C. y
* Instancia • C. 

en autos: C<
■amares y Cía. S.R.L. vs. Porfirio
Castellanos”.-

?o del compr
letín Oficial y Norte.

N9 13495 — POSESION TREINTAÑAL. —
•Jues de Primera T®re^m
Civil y Comercial hace saber que José Marín 
Martínez ha solicitado la declaración treínta- 
naria de un inmueble ubicado en *E1 Carril de 
Abajo” , distrito Coronel Moldes, departamento 
de la Viña, que consta de los siguientes di 
mansiones: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170.50 n^s 
Éste, 245 mts.; y Oeste, con dos medidas 214,2-'. 
mts. y -44 mts, lo que hace vna superficie ók 
í hectáreas, 7976 mts. 2,10 demts. 2 o lo qu> 
resultan de estos límites: Naciente, hasta dar 
.con el filo de la Loma y estancia Rumíñis- 
fque, de varios dueños; Norte propiedad de 
ízuillermo Villa; Poniente, 
var, y Sud. herederos de 
Edictos en “Foro Salteño” 
&IAL” —Queda habilitada

SALTA, 8 de Febrero de
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secreta 

e) 2 ¡3 al 16|4|55

jfr 1^474 — BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a interesa
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
doña Asunción Romero Acosta, sobre inmue
ble ubicado en esta ■ciudad, calle Bolívar se
ñalado con el N9 347 con una superficie to- 

- tal de trescientos diez' metros veinticinco dms 
cuadrado y comprendido dentro de* los siguien 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: cálle Bolívar y SUD: lote N9 25 de 
Juan Peiró.— Waldemar Simasen Escribano 

: .Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956
-• ■ . ’ 29¡2 al 1214|5o

herederos de Boíl- 
Pedro Alvar ado.
y “BOLETIN OFi- 
la feria.—
1956

REMATES JUDICIALES
N9 13678 — POR ARISTOBULO CABRAL 
Judicial Molino para Sal, completo Sin Base

—EL DIA VIERNES 20 DE ABRIL DE 1956, 
a las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes - 
N9 960, Ciudad— venderé en subasta pública 
sin' base y al mejor postor, el siguiente bien: 
Un Molino para sal, marca “Diamant”, comple
to, con motor. de siete 'caballos de fuerza, mar 
ca “Siemens Schucker”, en buen estado, que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
Sfés. Francisco Moschetti y Cía. —'Caseros 649, 
donde pUede revisarse y de donde deberá reti
rarlo' él o los adjudicatarios.

^Publicación edictos por tres días Boletín O 
ficial y Diarioí Norte .—Seña 20% Comi

sión arancel cargo comprador.
JUICIO :“Ejec. Prend. Francisco Moschetti y 
Cía. cjBujol, Felipe Bruno.— Exp. N9 23.271155”’. 
JUSGADO: l9 Instancia en lo Civil y Comer
cial 2a Nominación.

SALTA, Abril 9 de 1956.
. e) 10 al 12| 4 [56.

(3 días)

N9..13666
JUDI

•-El día
. el escrito

— BASE $ 48.C00.99 
1956, a las 17 horas,.

CUARENTA Y OCHO 
*o de contado: Un ca- 

Motof 
apa Peía, de Salta I<¡9' 

íar estado y en funcio-

el acto del remate 
y a cuenta del mis

r C., Exhorto del Sr. 
. y C. 1* Nominación 
obro de Pesos (Apre-

— Comisión de Aran-*
•ador.— Edictos por 3

e):9 al 11-4^-56.

POR: ARTURO SALVATIERRA
— MUEBLES — SIN BASÉ

23 de Abril de 
o sito en en

4956 a las 18.—hs. en
Deánfunes 167 —Chu

taré SIN BASE: Un juego living; 
dos sillones tapizados

dad, rem
compuesto | de un sofá y
color marijón; Un escritorio madera 7 cajones 

 

y tres sillas madera, asiento y respaldo- tapiza 

 

dos en cu^ró, todo -en búen estado, los que se 
en caite. Urquiza 284 —Ciudad, don 

ser revisados.

a cuenta del precio. —Ordena Sr. 
limera Instancia Cuarta Nominación 

C. en juicio 
Onganía S. B

Comisión a
5 días en Bó]

encuentra 
de puedan 
mo seña 
Juez de 
en lo C. 
“Romano
dad Miner 
Edictos po

N9 1364
JUD1CI
El 12 d

En él acto el 30% co

—Prep. Via Ejecutiva 
L. vs. Samenta Socíe 
cargo del comprador. .

etín Oficial y Norte; 
e) 6 al 12| 4 [56.

— Por MARTIN LEGUIZAMON 
CAMIONES Y ACOPLADOS 

abril p. a las 17 horas én mi escñ
torio Albe^di 323 por or¡den del señor Juez de 
Primfera nstancla Tere
juicio, ejecutivo Tomás Ryan vs. Nicolás A- Po 

ila P. de Poggio, venderé sin base 
ontado: Un c unión marca Mack N9 

or E-Y-l 17-49
umeración en

:eraa 'Nominación en

N9 13671 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — Base $ 483.000 
El 30 de mayo de 1956, a horas 18, en calle 

20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON BA
SE de $ 483.000 mjn. de c[l. la Finca denomi
nada OSMA o SAN JOSE DE OSMA ubicada 
en el Departamento de La Viña de esta Pro
vincia, de propiedad de doña BONIFACIA LA 
MATA DE. ZUNIGA.— Títulos ¡inscriptos a 
folio 97, asiento 1, libro 3 R. I. de La Viña — 
Catastro 426.— Ordena Señor Juez 1* Instan
cia O. y C. 3^ Nominación en juicio “Ejecución 
Hipotecaria” — Martínez Margarita Juncosa 
de y otros vs. Bonifacía La Mata de Zuñi- 
ga. Expediente 17724-56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y" Nor
te.. ’ e) 9-4 ai 21-5-56.

ggio y C
dinero de
5 con mo
das, con 
t-vo; Un. Camión marca
Y-51-40: c seis ruedas,

equipado con seis rué 
el expediente respec- 
Mack N9 7 motor E- 
en poder del depos

tario judicial en Tartagal. Acto continuo pxO- 
cederé a 
camiones
Fontanan,
año del
de venta j7 a cuenta de: 
arancel a

ender, sin bas 
m poder dél 
don domicilio 
emate veinte

SE, Ib® c 
clon: Ca

N9 13645* 
JUD1CI

Por ;ord 
en juicio: 
zacton po 
Juan Ru 
de abril 
de Deán

se, dos acoplados para 
depositario Héctor O. 
eñ Tartagal.— En e? 

por ’ciento del precio 
l misino, Comisión cíe 

argo del comprador. . . -
e) 3 ariá-4-56.

Por ART
—■ CAMIO

n del Excmo.
“Cobro de sue

despido, etc.
vs. Rodríguez Hnos.”, el

e 1956 a horas 17 En el escritorio 
Unes 167-Ciudid, remataré SIN BA 
miones 'que- se detallan a continúa - 
ión marca '“Ford”,. Modelo 1939 -

?URO SAIuVATIERBA 
íNES
. Tribunal de 
rdos impagos, 
. seguido por

_ SIN BASE
Trabajo 
indemni 
Ateití =>& 
día j.6



_ PAG. 1166.___ . ■___■ ____ -

Chasis 4386,84 - s.ixi caja,- equipado con.: 4'xu- 
biertas .en regular, estado, cuyo. motor- no es
tá;, colocado -por encontrarse en reparación-- 
Camión marca . “Ford” Modelo . 1938 chasiu 
N? 52087 y. sin cubiertas.— Ambos ■ camiones 
se encuentran en poder del depositario judi
cial .señor Fel-pe-Oscar Rodríguez domiciliado 
en cali© 20 de Febrero esquina Alberdi - Tar- 
tagal, dpn.de pueden revisarse.- En el acto el 
comprador abonará el 30 por ciento .como se
ña X.. a.j cuenta, del precio— Comisión -de. a- 
rancel- & cargo del comprador.- -Edictos por 8 
días en el Boletín Oficial y Norte. - 1

e) .3 al 12-4-56. Z

■ ■N* -13640 Zx -por 'marTIÑ LEGUÍZAÍÍQÑ .
1 ■ JUDICIAL " HELADERA Y MUEBLES
• EP'IO de abril p. a las 17 horas en mí escri 
i'orlóz;Aíbéfdí ‘323 por" orden’de la Excma. Cá
mara de Paz Letrada/ Secretaría N’ 3, en yñ 
CÍO ^EJECUTIVO FRANCISCO MARINELE” 
vs. GUIDO TONELLO venderé sin base y 'ui- 
nero-dar contado una heladera eléctrica refor- 
mada;-r-un sofá cama de-plaza y medía; un a- 
parador vitrina y. una mesita dé luz en poder 
del •_• depositario • judicial. .-.Guido Tonello, calie ' 
Arenales^--Métan.En-el-, acto del remate treín 
ta . por-ciento-"dél precio ed venta y a cuenta 
del • mismo/ -Comisión dé Arancel a cargo del 
comprador.--Norte y BOLETÍN OFICIAL.

>•••• ' * - ” ” e) 3 al 10-4-56.

N? 13639 — Por -MARTIN LEGUIZAMON • 
JUDICIAL t—- CAMION ---- - -BASE

'El 11-.de abril-p./a las; 17 ñoras en. ni! escri-- 
torio AlberqJ. 323 por orden del señor Juez d?. 
Primera Instancia.. Tercera Nominación en lo 
C. y ,C. en. juicio EMBARGO PREVENTIVO 
GARULLO E IBARRA VS. TOCOMAR S.R.L.- 
venderé sin base dinero de -contado un camr'on 
marca White .modelo 1946, motor Hércules X 
DH '346170 patente ’ municipal 3635.. en poder 
del ’ depositario' ju^didíal (Manuel Menendez 
Grau, Leguizamón 772.— En el acto del. remate 
veinte por' ciento del precio de venta, y a 
cuenta-"del mismo_ Comisión de arancel a
cargo' deí comprador. Norte y BOLETIN OFI
CIAL.

e) 3 al 11-4-56.

ALTA, -ABRIL 10. DÉ <1956 \:

$ 22.400.—' (las dos ^terceras partes de la va
luación fiscal), tal lote de terreno ubicado en 
la ciudad de Metan,; designado con ’ él ’’ Ñ? 11 
de lá-'mánzána' 93, con EXTENSION:' 12' mí. 
W’ómr jde fbeñte, por'64 mt. 95 cm¿dé fondo, 
dentro de- los seguientes LIMITES: generales: 
Norte,- acallé’ pública; “Sud, con lotes 14 ‘ ys 15; 
Éste;-cbn íóté 13; y. Oeste, cóñ lotes T,’2,' 3, 4 
yr 5.;Títulos de doniimo inscriptos a fl?. “157, 
as’. '2, ' Libro ’i 'R. ”1. de‘ Métan." Ñómenciaturá 
catástraP Patíida ’ 704^Sec.'’B, “Paicéla" 22. — 
Oiddna ■ Sr. Júez' dé'' Cuarta. Nom.. civ. y ’ Óom. 
étí' atítós:’’£ ^EJECÍJTrVO VIA 'APREMIO — 
BANCO ' PRÉSTAMO,’Y ASISTENCIA .SOCIAL 
vs., JUAN feÁÁVÉDRÁ”. Éxpte. w:íli|954; —En 
di ’ acto' dél remáte 'el 2Q% como, seña a cuenta 
de precio. — Comisión arancel, a cargo deí com 
pradcr. — Edictos’por 30 días BOLETÍN .OFI
CIAL y “Ñórte’\ .c
... e) 2|4 al. 14¡5|56.

•<N9 -43529 —' Por: ARTURÓ SALVATIERRA 
JUDICIAL —--'DERECHOS V ACCIONES — 
BASE 140.266.66.' ' ' ■

El día 26 de Abril de 1956 a las .18 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ' ciudad, re
mataré .con ■. la base de . CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SElS-'PÉ-' 
SOS .CON SESENTA Y ; SEIS-- CENTAVOS 
M¡N.¿, o .-.sean, .las dos terceras partes de: :su 
valuación fiscal los derechos y -aecíon3S que le 
corresponden sobre la parcela 28 del lote f is' 
cal N? 3,. ubicado, en < el Departamento’’'San 
Martín, ■ Provincia dé Salta, que le • correspon
den al ejecutado por títluló • de Promesa dé 
Venta,, registrado- a -folio '389- asiento 1’127 der 
libro 6- de P. Ventas.— Partida Número 17CÁ 
El • comprador ' entregará en el acto del remá
te el 20 % del precio de venta-y a cuenta' del 
mismo, 'Ordena Sr.- Juez de Primera instan
cia Cuarta Nominación en lo Civil y Comer* 
cial én juicio; Ejecutivo, Cristóbal" Ramírez 
vs. Manuel- González.— Comisión de arancel 
a cargo del' comprador.- Edictos "por 30 díás 
en BOLETIN 'OFICIAL y Foro Salteño > ó 
publicaciones en diario Norte.— Reconociendo 
gravámenes.— Con Habilitación de feria'.—

e) 12Í3 al 24¡4|56.H

PROPIEDAD PÓPtÍEiWífeéy báiCOAÑÁ/; — 
BáSE:’^i*i.43á.32.'—-;.í 

; i Él j-'i • de: atírfl- p.''áilats:'í7 !hórá^; ''eá'W'e-- 
¿ritófio/ Albér'di '323, p’ór 'orden" dél” señorv’Jüez 
de Primera ihstátñcia Tercera'’ Nominación' ei>. 
lo''C.y '&*• ’’eh ; júicií> EJECUTIVO OÁlvTXO 
Ale- vs. RODOLFO ROBLES ' véhdéré láé 
éióñés • y 'dereóhós 'cofrWii'dndieñtés’ á '-ias tíus 
octavas': par bés'”' iiídividas' la'" propiédad’ (le*
nominadá'’: Póputárés,; ?éñ Óhí'coana/' cün' supe^ 
ficié dé" fe4’ ^s.;?,96tí. 6¿ cf Úvybs'Tíhiiteá^fL 

!güfáñ!' B’eñáládos"' " Iñs W|qsu aí
folió''¿Ó6, :ásidritq“3 ~'del iibrd de 'R/T.' ’Catas
tro'' 367l— Eri"'eF'Ácto''’d¿l '' rbi^átei'veinte^ jlcr 
ciento' dél ¿reblo WVenta/ y ’á^eue&a de! mis- 
mo— CornísTbñ'üé áriáncel"á’cargó’d.-.Tcompra 
dorXi Habilítase' ’feriiá" ‘dé* Sérnána"' 'sáiita A;

■■ e) 12|3- ai 2-¿.4Í«j6.—■

: ‘ N9'“' 14510 — '‘POR. MARTÍÑ ’ LEGUÍ’¿A^IQN 
JUDÍOIÁL — FRACCION DE .CAMPO*.EN b’ 
RAN BASÉ'$'35/áfo\—' ' . " ? z?(.7

EL líHde. abrilGp';'fa*--las ’h-7"'horas en> íní ■es
critor lo Alberdi r323' -por- órdén--d.él> señor*;Júpz 
de. • Primera IñstÉnclar'Segunda •'Noimnaé;&é¿ ‘ én 
lo, Q-. -y, G-ep juicio 'Ejédütivó -'Juan :G. dé' Pé's 
carotti vs. Alejandré, AÁAguéro -vendéréfs©nrIa 
bas© - de treinta;' y•- nlnco:umil--'pésüé-':;ú/‘:^m^‘4€s 
dos tércWaS'-partés de da tasación Hiscút'una 
irádciéh ?de ;aámpo' -úbicáda-'en - OfáA'dé ?'Wn 
tiuri -’-hectáréas,¿prdxhñadaméhté' de" supéríia 
señalada como -lotes-’ '74 y *75’ cuyos límites-‘ge 
nerales- figufam en. sus títulos inscriptos al to 
lío 217, asiento - 2 --L-iíbro-''2O‘ 'de ' ©rám—' ElUé1 
acto...del ¿remate: • veinte.” po't~ciéhto- délí -prétio 
de venta, y. a. cuenta del mismos. Comisión-'- dé 
aifanee-1 .-a -cargo-., del .comprador.—. HábíWba 
feria Semana Santa.— u'Ui.*:

_ • ■ ...Intrans. y B-.O..-. .r-e):¿7j*37aTü9M's6’

N?. 13482 • — Por JORGE 'RAUL DECAVÍ :— 
JUDWIÁL.—■ • • -é- ■ " -;

£Et úña J.3 de Abril ñe 'T-956; a las • 16 'rte.-?;en 
mi éscritorio, Nrquizá 325, remataré- cñn ’;ía 
BASE de • 200.666.66 mj-n./ equivalente" éá: das 
dos tercer as • partes- - de - la 'valúa cfón f iscáí? ‘uña 
■fracción*-.-de la- finca :“PalmaV\-- ‘Tali^reí-t/C 
y “Rosario”> situada -en- el partido1 de -Río 
Colorado, Departamento dé Orán.^~ -•-

N?* 13638 —-.Por ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — 165 Bolsas de Maíz con cáscara 

¿ BASE..$ 7.410.— -
El. día. 12 .de abril de, 1956 a las , 18 hs. en 

el escritorio sito .en.;Deán. Funes, 167- - Ciudad, 
remataré„e.on; la.base;de.SIETE MIL CUATRO 
CIENTOS DIEZ PESOS .-MiN., ciento sesenta 
y cinco bolsas . de. inaíz con cáscara, las que.- 
se encuentran en poder del depositario judi
cial, señor Antonio Panayotides- Zorpudes, do 
miciliado en • -calle Alberdi 501 - Tartagal.^ 
E’n el acto ..el 30% como seña y a cuenta del 
precio.— .Ordena señor Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación en lo Civil y. Co
mercial en juicio: Ejecutivo “Juan Antonio 
Tejerina vs. Antonio : Panayotides Zorpúdes”. 
Comisión a cargo, del comprador.— Edictos por 
8 días .en BOLETIN OFICIAL, y Norte.

< ;• T - •/ e) 3 al Í2-4-56.

A* ; Né"'13635 PÍtf'IAJIiS ÁLBERTOq’DAVÁLOS 
-¿fímiCTÁL-— IÑÍVÍUEBLE^ EN MÉTAN

El día JJunes 14 de Mayo de 1956,- a ñoras 18 
" dn 20 de Febrero 12, remataré CON BASE de

N? 13528 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 27 de Abril de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio - Deán Funes 167,- ciudad,: 're- 
m&tré SIN BASE, los derechos y acciones 

que puedan, correspcnderle ál ejecutado," &n 
un terreno (dosi potreros) ubicado en Payb- 
gastil-la, jurisdicción ^del Départamentto Sáii 
Carlos, icomprendldo dentro de los siguiente? 
límites: ;Norte, Río Caichaquí; Poniente,- pro 
piedad^de Toribia -Cardozo; Sud¿ camino Na
cional y Naciente, popa herederos de Abel Mo 
ya.—- En el acto el 30” % como seña y á cuen 
ta . del, precio.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia y Primra Nominación en lo Civil 
y Comeroial, en juicio: Ejecutivo, Cástulo-Bra 
v^ vs. Rosendo! GaTdozo_ Expte. N? 35184¡55.
Comisión arancel a cargo del comprador. Edic 
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño, Lon. habilitación de feria.—

e) 12j3 al 24|4|56.—

N? 13526 — Por MARTIN LEGUIZAMON—
JUDICIAL — ACCIONES Y DERECHOS .EN

S ÚPERFICIE: Según, plano. archivado. en... Ip 
Dirección General ’de. Inmuebles,;, bajo Nq 35L 
la fracción a rematarse. posee 100.. Hrs. p-Jo 
que resulte de los. siguientes límites:,-Oestq; 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil _ 
metros; Norte, .camino que une Colonia Santa 
Rosa con .estación. Sausalito;;‘ en ■■ nna- extensión 
de mil metros,.con. ochenta jy tres - • céntimo 
tros; Este, con propiedad de la; sociedad 
lectiva-Arias y..-Cía.-, en --una- extensión de ..rml 
metros y:. Sud, con propiedad, .de,,1a mísma.icom 
pañía •' en una extensión - de• .*■ mil', metros ,. con 
ochenta y-tres centímetros.— . • , .

TITULOS: Se registran, al..folio 317, asien? 
lo 1 del libro. 24.de -R. I. de O-ráii. En el.ac^ 
to del remate el 20 .% como seña y . a. cuenta 
del precio.— Comisión de arancel ’por cuenta 
del comprador.— t ... . r :

Ordena Sr.--;Juez c; G. de Instancia- -4$ 
Nominación "'en autos “EJECUTIVO — ARLAS 
Y Cía. -VS. JOSE FAUSTINO FLORES’7, Exp. 
N? 20.308|55 y 18.589154.—

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL y Norte,

dpn.de
24.de


¿BOLETIN OFICIAL"

con habilitación de la feria de Semana • Santa.
JORGE RAUL DECAVI, Nartillero.—

e) 1?|3 al 13|4|56.—-

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N’ 13661-

..Notificación a los señores Nicolás A. Pogg’o 
Girad y Camila Pérez de Foggio Girad, de la 
resolución recaída en el- presente juicio:

“Salta, 23 de febrero de 1956 — Y Vistos: 
Considerando:... Falla:...

1? Ordenando- llevar adelante esta ejecución 
con costas, hasta ser integramente pagados, el 
capital y accesorios legales, a cuyo fin regulo 
los honorarios del doctor Ramón D7Andrea en 
lá suma de CUATRO MIL OCHENTA TESOS, 
moneda nacional, de los que corresponden un 
mil ciento diez pesos por su actuación en ei 
embargo preventivo, y dos mil novecientos s”- 

■ tenta pesos por la actuación en la ejecución, 
2? Hacer, efectivo el apercibimiento decretado v 
tener, por domicilio . legal de los ejecutados, la 
Secretaría (leí ¡Ji ligado.— Copíese, notifique 

..se, repóngase y páguese el impuesto a la- sen
tencia.— J. G. Arias Almagro77.

- (Juicio:-Ejecución M. Gil Martínez Vs. Ni-, 
eolás A, y Camila Pérez de Póggio Girad).

ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secreta- 
rio. ' -

e) 4 al (M-56.

CITACIONES A JOTCIOS

N'9 13643 El señor juez de P Instancia y
4^ Nominación Civil y Comercial, cita a do 

z ña JULIA ALMENDRA DE ROMERO para 
. que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho en el juicio de Divorcio y Te
nencia de Hijo que le ha promovido don A- 
nastacio Romero, bajo apercibimiento d© nom 
brarle defensor de oficio.— Salta, Abril 2 de 
1956.— WALDEMAR A, SIMESEN, Escribano 
de Regisrto.

e) 3 ai 30-4-56.

sbccíóh cómekcím ■
C0NT1AÍOS ■ SOCIALES

M9 19ÍÍ0 S.A.L.T.A. S.ü.ín
• SOCIEDAD ARGENTINA D0 TRANSPORTES

Aéreos

¡Sociedad de Responsabilidad Limitada 
CONTRATO BOCIÁL

• 0ñ lá ciudad de .Salta a los chico días del 
mes de Abril de mil novecientos cincuenta y

’Q Seis, entre los señores ANDRES JUAN /JOSE
; ALONSO, íHÍÉCTOR pSOÑISIO ALVAREZ,

Carlos bombelli, ignaoio ¿arbajau
• 0GIDIO CESAR RIZZO, JOSE ANTONIO RO 

Bles, Miguel Gerardo rosa, domicilia
• do§ en Bélgrano 941, Mitre 51 2? Piso Departa 

Oñtó O, San Luis *248, Santiago del Estero 510,
•* Mitre- 51 49 Piso Depiartamento D, Berma 184, 
*- • &hseo GüeñieS 112, de está ciudad respectiva 

iúénte, todos hábiles, mayores dé edad y eñ 
pleno ejercicio. de sus derechos y facultades 
bbhVieñéii el presénte contrato,

Artículo i?; 01 térñiihó de duración jtó
de diez años a contar de la

salta, abril ú dé (19S6

cha de inscripción del mismo en el Registro 
Público de Comercio, pero podrá disolverse en 
cualquier momento por la voluntad unánime 
de los contratantes.

Artículo 2?: Por este acto se constituye una 
sociedad de responsabilidad limitada que se de 
nominará con la sigla S.A.L.T.A. S.R.L. q’ 
Significa -SOCIEDAD ARGENTINA ¡LINEAS 
DE TRANSPORTE AEREOS, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada. •

Artículo 3°: °E1 capital social será d-e QUI
NIENTOS CUARENTA MIL PESOS MjN. DE 
CURSO LEGAL ($ 540.000— m|n. c]i.), re
presentado por quinientas cuarenta cuotas in
guales de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.030.— m(n c[l.), cada una, suscrita 
de la siguiente manera: ANDRES JUAN JO
SE ALONSO cien cuotas, HECTOR DIONICIO 
ALVAREZ sesenta cuotas, CARLOS BOMBE- 
LLI sesenta cuotas, IGNACIO GABBAJAL 
cien cuotas, EGIDÍO CESAR, RIZZO ochenta 
cuotas, JOSE ANTONIO ROBLES cuarenta 
cuotas, MIGUEL GERARDO ROSA cien cuo
tas, de cuyo importe total se. depositó el cin
cuenta por ciento en el Banco Prov-ncial de 
Salta a los seis días del mes de abril de mil 
novecientos ' cincuenta y seis, én cumplimien
to del artículo 10*? de la Ley 11.845 de cons 
titución de Sociedades de Responsabilidad Li
mitada.

Artículo 4^ La sociedad fija su doñTcilio 
en Belgrano N? 941 de esta ciudad de Salta, 
sin perjuicio de cambiarlo posteriormente y|o 
establecer sucursales y agencias en cualquier 
otra parte del país y fuera del mismo.

Artículo 59 La sociedad se dedicará a ex
plotar el servicio de transporte aéreo de pasa
jeros* y carga, dentro y fuera de la Provincia 
y en todo ©1 país pudiendo, con la autoriza
ción correspondiente, efectuar el servicio fue
ra del país, j

Artículo 69 La administración de la so
ciedad estará a cargo de un Gerente adminis
trativo y seis consejeros. El uso de la firma 
piara. él libramiento de cheques estará & car* 
go exclusivamente de los señores EGIDIO OE-. 
BAR RIZZO, GARLOS BOMBELLI y IGNA
CIO GABBAJAL-, actuando en forma eonjun* 
ta ó indistinta poí lo menos dos de ellos.

Art. 79 — Para cubrir las necesidades de 
empleados la sociedad dará preferencia a los 
socios de lá misma.

LáB femunerációxles del Qeréhte Administra*, 
tivo y Consejeros será fijada en la primera 
acta que deberá-ser librada dentro de los txein 
ta días de la última publicación de edictos, eu 
la cual se dejará también establecidos los 
sueldos del personal.

Artículo 89 Podrán ihiegrár él Consejo 
de Adinistración únicamente los siete Socios 
fundadores de la sociedad y ño podrán Serlo 
los que posteriormente ingresen ¡a la misma,' 
salvo resolución expresa tomada por unanimU 
dad de los socios fundadores.

Artículo 9? — Las utilidades 0 pérdidas de 
la sociedad serán distribuidas de acuerdo ai 
capital aportado por cada uno de los socios V 
Solo podrán retirarse las Utilidades dentro de 
los tres meses del ceirrl del ejercicio y ba- 
•lance anual, cowjQ ÁdminWativQ »

PAG.1167

la empresa, disp>. 
sean retiradas en él ■

suelve, por ecesidades de 
ner que las | utilidades no 

 

plazo estipulado, las mismas serán distribui

 

das"’en la ffecha del balar 

 

ció inmediato siguiente.
ce anual del ejercí-

Artículo l|09 — Ningún 

 

retiros de fc¡ndos para ser 

 

ta particula}? sin el expreso consentimiento de 

 

la mayoría |del Consejo Administrativo.

Socio podrá hacer 
cargados en su cueq

Queda expresamente convenido 
de capital que hu-

socios que tuvieran ' 
, hasta la equi-

Art. 119
que en cualjquier aumento

biere, tendrán exclusiva preferencia para in- . ' 
tegrar el temo aquellos 
menor .capital .suscripta, 

 

paración de|la totalidad de las cuotas sociales, 

 

y en lo sucesivo, por part 

 

necesidades |de la empresa.

es iguales según las

el fondo de 
z por ciento

Artículo 1^9 — De las. utilidades líquidas de 

 

cada ejercicio se retendrá 
para forma 
cubrí el di 
empresa, si 
otra reserv 
estimare el

, el cinco por cíente 
reserva legal, hasta 

del capital . de. la 
perjuicio de

* técnica o de
Consejo Administrativo,

Artículo 
por muerte, 
de los soci 
Consejeros.

En caso 
los sucesore

Artículo 1 
cuotas soci 

'de la Ley 
dados de R

constituir alguna 
previsión si asi - lo

drán enajenarse'las9 ■— Solo po
es en los termos del artículo Í29 
9 11.645 de Ce 
sponsabilidad Limitada.

nstitución de Suc-le^

4? —L taSoci 
interdicción o quiebra 
, ni por remoción de

ipdad no se disuelve 
de* alguno 
los socios

é muerto dé
del socio muerto o incapacitado 

podrán ser (incorporados ^n calidad de socios 
comunes, n

. vos en
de los
de los
demás.

IgUño de los socios,

la
pudiendo oc 

mpresa salvo.
up.ar cargos directi- 
resolución unánime 

sociojs fundadores, debiendo asumir uno 
ores la representación legal de.los

Artículo 
suscitare e

suce

cuestión que se

la sociedad 
irimida sin 
arbitral compuesto por tantas per* 
socios haya en ese momento, más

o al tiempo de di- 
’orma de juicio, por

los arbitradores de<

59 — Cualquier 
tre los séñons socios durante ¡a 

solución, liquidarse o dividirse el caudal co* 
existencia 
mún, será 
un tribunal 
Soñas cómo 
uño qué séi(á elegido por . __________

signados. E^te tribunal iLrbitral deberá que

 

dar constituido dentro de 

 

producido ép conflicto, siendo su fallo iñapc^ 

 

láblé. incurj’irá en una multa de tres mil po* 

 

sos moneda) nacional, -él ___

cumplir losl actos indispensables pira la- rea* 
lizáción dél| compromiso ¡a

Jos quince días de

socio que dejase de

rbitraL

Dé conformidad se firman en este acto.ocho 

 

ejemplares |dé Uh mismo 
te éñ pode 
aplicación 
pfe&ehtációi

ANDRÉS

tenor quedando sié« 
de las pa-ri^B para- su postsrlox 
un ejemplar 
ai Registro Público ds Oomereícu

JUAN JOS®

a los efectos de su

ALONSO — HEQ
— CARLOS-BOM^. Toa OlONiSlO ÁLvAREZ

CrÑÁOÍO CARBÁJAL • ÉGIDIO 
Z6 JOSE

Gerardo éosa.
e) a ai ao(4|a.tí.

BELtl
CÉSAR :Ri

MI&ÜE
ANTONIO RORWS



CESION DE CUOTAS
■ SOCIALES

N» 13674 — CESION DE CUOTAS SOCIALES

En la ciudad de Salta, a veintiocho días del 
mes de Diciembre de mil novecientos cmcuen 
ta y cinco, entre los señores MARTIN SARA- 
VIA, como .eedente, por una parte; y JOSE 
ANTONIO VACO ARO Y -RENEE CLEMENÍE 
CAMPOS, como cesionarios, ¡por o,tra parte, 
se ha convenido en la celebración del siguiente 

• contrato:

PRIMERO: El señor Martín Saravia cede y 
transfiere a los señores José Antonio Vaccaro 
y Reñée Clemente Campos, las Trescientas 
C3QO) cuotas de Un mil pesos moneda nacional 
($ 1.000.— mjn.) cada una, que constituyen 
él capial sociad que tiene el primero de los 
Hombrados en “C.I.M.A.C., Sociedad de Res
ponsabilidad-, Limitada”, en la siguiente propor
ción y precio: Doscientas cincuenta acciones 
de Un mil pesos moneda nacional ($ 1.000.oo 
mln.), cada una, para el señor José Antonio 
Vaccaro, por el precio de doscientos cin
cuenta MIL PESOS M|N.’ ($ 250,000.00 m! 
n.)j y Cincuenta cuotas de un mil pesos mcLe 

.da nacional 1.000.00 m|n.), cada rm, pa- 
el leñor Sanee' Clemente Campos, por él 

^récío-' de CINCUENTA MIL PESOS moneda 
nacíóñal (I

áfiGOTDÓf SI cédmtfe, señor Martín Sara 
vía, dolara qué ha recibido a sü entera sa
tisfacción de los Ceiionários, los documentos 
que' garantizan sus- derechos ál cobro de las 
sumas por las cuales efectúa las cesiones re
feridas, por cuyo motivo otorga a ios señor, s 
Jsoé Antonio Vaccaro y Renée Clemente Cam
pos carta de pago y ios subroga en todos los 

-tíóéchos que les corresponden al eedente en 
la Bebdad,

TERCERO? Ooñló coüSecUeñcíá dé está 
Síón5 cuyos efectos rWotraéii de común 
acuerdo al día primero de enero dé ixiíl nové- 
alentos cincuenta y cinco, el señor Martín Sa 
rwiá sé di por separado de la mencionada 
Sociedad, a partir dé la fecha indicada; y los 
OéMomíiOS’ BT tecén cargó del Activo y Pasi
vo ó lá misma# como así también de la con- 
finmetón de lo§ segados, también a partir de 
la fecha itóicáda» ■

CUARTO: Se &ja éóteiáüéia de que él eoxl 
trato soeial de “C.I.M.A.C1, Saciedad de Res 
pohsabílídad Limitada” y modificaciones pos
terior és, se encuentra inscripto a los folios 
VOiñtíUíio, cuatrocientos veinte y sesenta asien 
io§ Dos mil cuatrocientos setenta y seis. Dos 
mil Novecientos óUaréñiá y cinco y Tres mil 
biiicUeiita y- Ocho.- libros veinte y cinco, Velnti 
hinco y véiñíWetó respectivamente de contra 
ios .Sociales/

... Kn prueba da conformidad y aceptación ^e- 
finteñ tres ejemplares de un mismo tenor y 
ttñ Solo éhetiT i¿ & lugar y feote arriba ex- 
iáféitdoíi

Firmado pte ÍÍABÍlM -SÁRÁVIA — RÉN1.É 
Clemente C-AMpoS y-jos® Antonio vá' 
DCABO, Es copia fiel de £ü DRlSWÁU

, ' . " e) S -$1130«.

‘ ■ ■ WííÁ; ÁBÍtfl,. 16 ÍJÉ íSíá’ ' . ’ ■

CONVOCATORIA ■ '

N' 13673 — CONVENIO PBÍVADO
En la cuñad d.e Salta, capital de la Provin 

cía del mimo nombre y a veintiún días del mes 
de Maízo de mil novecientos cincuenta, y seis, 
reunidos los señores JOSE ONT.ON1O VACCA 
RO y-RENEE OAMPOS, expresaron:

Que como consecuencia de la cesión de cuo 
tas sociales efectuada a favor0 de los nombra 
dos por el señor Martín Saravia, según con
venio privado de fecha Veintiocho de Diciem 
tare de mil novecientos cincuenta y cinco, los 
señores José Antonio Vaccaro y Rc-née Cle
mente Oampos son los únicos miembros cons 

tituyentes de "C.I.M.A.C., (Compañía de ín- 
plementos y Máquinas Agrícolas y Camiones) 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, teiiien 
do el primero de los nombrados un capital de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS' 
moneda nacional ($ 450.000.00 mjn.), y el se 
gundo un capital de CINCUENTA MIL PE
SOS moneda nacional ($ 50,000.00 m]n.).

Que a los efectos de establecer las bases 
y (ccñidicítas r-ef-eiMntes al functor§miento 
de la mencionada Sociedad, /han convenido 
lo siguiente:

PR'MERO: La dirección y ádmim^mión de 
la Sociedad será desempeñada en forma con= 
juntñ, separada o alternativamente, por am 
bos socios, quienes revisten el cargo de geren 
tes con las facultades conferidas en la Cláu
sula Quinta del Contrato Constitutivo de fe
cha Veintiséis de Abril de Kmil novecientos 
cuarenta y cinco, inscripto en el Registro Pú
blico de Comercio >al folio Cincuenta y cinco 
asiento Un mil seiscientos cuarenta y ocho, 
libro VeinLtrés de Contratos Sociales,

. SEGUNDO; Anualmente, al día treinta j iu 
no de Diciembre, so practicará el Inventario 
y Balance Generah .

TlRCfíílOi Dé láé Utilidades i’éálízádas y lí 
(luidas, se destinará el cinco por ciento para 
el foiido de reserva legal;- y el Noventa y ehi- 
co por ciento restante Se distribuirá entre los 
socios en la siguiente proporción: Ochenta por 
ciento para el señor José Antonio Vaccaro y 
Veinte por ciento para el señor Bené Clemente 
campos. Las pérdidas, bn caso que las hubie
re, serán soportadas en la misma proporción.

OUAftTO: La Sociedad no podrá disolver
se por voluntad de uno de los socios antes del 
Treinta de Abril de mil novecientos émcueite 
y ocho, Transcurrido dicho término, cualquie
ra de los socios podrá retirarse, previo aviso 
con seis meses de anticipación a la fecha del 
Bal-anee, realizado ©1 cual recién podrá hacer 
se efectivo el retiro,'

QUINTO: En caso de fallecimiento o inca
pacidad de uno de los socios durante la- vi gen 
ola del contrato, la Sociedad continuará con 
loS herederos del socio fallecida o incapaz, 
quienes deberán unificar personería#

SEXTO:' A ios efectos consiguientes, ratifi
can, ai cuanto a los artículos no reformados 
por la modificaciones precedentes, ¡todas lás 
elátetillbs del contrato constitñWo referido éñ 
B cllusulá Primea del presmité, y las bsOfi 
Jutás 4e feote Díéz y ñwe áe Octubre de h¡íl

_ ¿¿.fiÓLETÍN^ÓFiCiÁL r

novecientos cuarenta y ocho-. Veintiuno de A- 
bril y Cinco de -Mayo de mil novecientos • cua
renta y nueve, Veinticuatro de Octubre y Diez 
de Noviembre de mil .nocevíentos cincuenta, 
otorgadas todas ante -escribano J. Argentino 
Herrera e inscriptas en el- Registro Público de 
Comercio a los folios Ciento diez, Doscientos 
once, Doscientos Diez- y ocho, Quinientos nueve 
barra diez, asientos números Dos mil ciéiito 
seis, Dos mil ciento noventa y seis, Dos mil 
doscientos cuatro, libros Veínticratro, Veinti
cuatro, Veinticuatro, Veinticuatro y Veinticin
co de contratos sociales, respectivamente; co
mo así también los Convenios privados de fe
chas Veinticinco de Abril y Treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
inscriptos en el Registro Público de Comercio 
a los folios Cuatrocientos veinte y Sesenta, a- 
sientes números Dos mil novecientos cuarenta 
y cinco y Tres mil cincuenta y. ocho, libros 
Veinticinco y Veintiséis de Contratos Sociales 
respectivamente. .

•En prueba de conformidad y aceptación, 
firman dos ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto en el lugar y fecha arriba ex
presados, , i

e) 9 al 1'34-56.

TRANSF^ENCIA-DE NEGOCIO .

— WANSFEBÉÑCÍA DE NEGOCIO 
DE ¡PENSiON»

Ubicado en esta ciudad en la calla Vicente 
López N? 61, Pensión “Güemes” —Vendedor: 
Angel M. Saravia, oon domicilio en el mismo - 
negocio; compradora Palmita Adriana- corto, 
domiciliada en Villa Las Rosas —Escribana^ 
interviniente Julio R, .Zambrano — Balearse 
N? 32, ,

e) 10áll6|4|5&- ■ '

Oonfoiiae ley 11887 & eatffiíflteS Qüé si g«16i' 
derechos que. le corresponden a su condomino 
don Maximino Védiá, quién queda a cargo del 
activo y pasivo del negocio de almacén ubica 
do en la esquina Caseros N? 200 y Vicon&e 
López. — Pana cualquier reclamo efectúa* en 
el domicilio indicado#

i) 9 ál IhfM '

tí* 13683 “ ígANSFEBENCiA ÍJÉ ÑfiGOcíG 
A los efectos de la Leey 11.8'67 notifícase a 
los interesados que por ante la Escribanía dol 
subcriptOj con domicilio en ©alie 20 de Febrero 

,N°- 479, s© tramita la transferencia dei negocio 
6 Taller Mecánico- Tina” con domicilio en 10 da 
Octubre N? 87 de esta eiudad, -con todos suá 
hméblies, útiles, instalaciones y maquinarias^ 
de prepiddad d¡el señor Baúl Paterlini a favor 
del señor Antonio Di Doné, ^-©üentas a -.co* ’ 
ferar del comprador; pasivo a ^argo del este úl 
timo# —-Para oposiciones en mí Escribanía don 
de las partes constituyen domicilia --^Adelfa 
Saravia Valdez# —Escribana de Registro, . -

, ®AÜt ÍÁTÉftMNÍ , |
ÁHjONI0 ©I DONÉ

®i g al 1S¡4 |ÍW.
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N9 13658.-
Sé (comunica al ?^omerei|o en ¡general, en 

cumplimiento’ a lo dispuesto por la Ley N° 
11867; que la señora ALCIRA ’F. DE FERRA- ■ 
RIO, vende y transfiere -libre de todo grava - 
meíl; a los señoers ALBERTO COLODRO y 
RAUL ARIAS, el efectivo total de su -nego
cio de tienda “LA PERLA’ y “BAR AMERf- 

’tiANO”, sito en la ciudad de Tartagal, en ca
lléSa^ Martín N? 1.- El pasivo queda a car
go’ -de la vendedora.- Oposición de Ley en < i 
domicilio citado

tos

19

2^

39
e) 4 al 10-4-56.

49

de tratar la ’ siguiente.

ORDEN DEL DIA
AVISO DE SECRETARIA DE IA 

NACION

VENTA DE NEGOCIOS 59

r„.-~N9 13660 — Compra venta de 'Negocio 
¿ ;A (los efectos {legales? (correspondientes 

-hace -saber por el término de cinco días 
.Jse-.há convenido en la venta por parte de

Sociedad de ^Responsabilidad. Limitada 
a favor de los señores José Alterman, Daniel 

..Alterman y David GalagovsKy de la fábrica

ise ’
que 
JO-

de palos de escoba y cabos para herramienta j 
en general, instalado en esta ciudad en la ca
lle Independencia, sin número. La venta se 
refiere al activo únicamente.— Ambas partes 
constituyen domicilio en esta ciudad en la ca 
lié Balcarce N9 376. La- transferencia se otor
gará por ante el suscrito escribano.— ARTU
RO' PEÑALVA.

e) 4 al 10-4-56.

69

Elección díé -un presidente, un vice-pw- 
sidente, un secretario, un pro—secretario, 

un secretario de actas, un tesorero un pro 
tesorero,- cinco vocales titulares y cuatro 
suplentes. . . -

Elección de un Organo de Fiscalización. in
tegrado por tres miembbros titulares y dos 
suplentes.
Lectura del acta anterior y designación- de 
■dos asambleístas para su firma'
Considerar Memoria, Balance General, In
ventario y Cuenta de Gastos y Recursos. 
COnsideíar aumento de cuota de ingreso y 
cuota., mensual.
Proclamación de los miembros electos pa
ra i& c Directiva y Organo de Fiscaliza’ 
ción.

. HECTOR AGUSTIN GIMENES 
SECRETARIO

ANGEL SANTOS NIW
v PRESIDENTE

e) 1G[ 4 |-56.

I RESIDENCIA DE LA NACXON
general de prensa

DE INFORMACIONES 
ancianos, que se beñef?

• SUBSECRETARIA 
Son nwnerosos lob

el funcionan] lento de Sos bogares que 
lestinala DIRECCION GENERAL DE

cío. coí|i
a ellos
ASISTENCIA SOCIAl] d© la Secretaría de Tra
bajo y
SECREt
DIRECCION Oral DI

Previsión
’ARIA DE Tj LBAJO Y PREVISION 

ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIFTORES

. Se; recuerda’ que las suscripciones al BOLE
TIN : OFICIAL, deberás

su venennimta
ser renov&das en el

mes de

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos á^be -- 
ser controlada-' por los 
salvar
que se

interesados a fin 
tiempo ©portan® cualquí&r error en 

hubiere Incurrido.

SECQO

‘Club ■Atlético Cerrillos 
N9 13676 — Citación a Asamblea General 
diñaría.

-Dei ¡aciardo, a lo que dispone Sos estatutos, 
—¿peí acurdo, a lo que dispone los estatutos, 

el Club Atlético Cerrillos, cita a Asamblea Ge- 
adral Ordinaria para el día 18 del actual a 
horas 21.130, en su sede social a efectos de con 
siderar la- siguiente Orden del Dia° 
P 
29

Or«

29

Lectura .acta anterior.
Aprobación dj°. la Memoria y Bala ice co
rrespondiente al ejercicio vencido.
Renovación total de H. C. D.

JUAN R. DELGADO 
SECRETARIO

JOSE AGUILERA (H.)
presidente

e) 10(4’56.

13675 _ SOCIEDAD DE AYUDA MUTUA
FERROVIARIO — SALTA

N9 13630 — CONVOCATORIA
LANERA ALGODONERA COMERCIAL INDUS 
TB1AL — SOCIEDAD ANONIMA

Convócase a Jos Sres. Accionistas para la A- 
samblea Ordinaria a efectuarse el día 25 de A- 
bril de 1956,. a 'horas W5 en su local de la ca
lle J, B. Alberdi N9 57 3 de esta ciudad de Salla, 
a los -efectos de considerar la Memoria, Bal-pn
ce Gismral y Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

OBDW SSL DIA

19.— Considerar Inventario, Balance, Cuenta de 
Pérdida y Ganancias y documentos pros
criptos por el Art. 347 Gód. de Comercio.

29.— Elección de 5 Directores titularen y tres 
suplentes para ¿al nuevo período y nom- 

- bramlento de Síndico titular y suplente.
39.— Destino- de las utilidades.
49.— Designación'de dos accionistas para firmar 

el acta.
al 19'4(56.

13627 — ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA DE’ OTEO SOCIEDAD ANONIMA COM
PAÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA ORAN
A realizarse el’día 16 de Abril de 1956 a las 

9 horas en el local de la calle Buenos Aires 80 
(Salta) .

ORDEN DEL DIA

A LAS MUNÍCIPALIDzW^S

De acuerdo al' decreta N9 5645 del H|7|44 es 
obligatoria -la publicaron en 
los baBuces trimestrales, los que 
la bonii’icaeíón establecida por el 
11.193 i® 16 d© Abrí!

Setelín 
gozarán de 
Decreto

do

Se 1948.»-
EL DIRECTOR

• ' FE DE ERHATAS

ERRATAS

plazo para deudores mo

FE DE
Déjase establecido que en la publicación del *' 

DECRETO LEY N9 13$ de fecha, 16- del mes dle 
marzo podo. —Acuérda

las Leyes 1192, W, 1425, 830 y 1002, 
m las páginas

ción iójS .mmespondie
artículo 49 Dóndh Dice» “Físico Provin- 

cia/l,,: H5BE DEOTR]
puiblieació>n dek DECRETO LEY 1P 140 

, 16- de marzo ¡pípdo. — Modifica Or'gahi 
Éoder Judicial, 
gina N9 1049 
■cuarto apartado del Considerando: Dón .
: Aconseja volver a la .especiarización

r C’riíbbunales —

rosos do 
inserto

en el

En la 
de feohs 
zacíósi 
ción, páL

■10448 ala 1049 de la edi-
Aite ai día 2 del actual:

“FOSCO PROVINCIAL’’.

inserto- en la misma edi-.

de Mcej:
de los
SEJA ifcLW A LA

DEBE DECIR: “ACON- 
^PECIALTZíACION DE .

En: 
ces de ■ 
cien mii

N9.
DEL PERSONAL

- CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA»

De acuerdo a los Arfes. 449 y 579 del Esta 
tutos vigente convócase a Asambléa . General 
Ordinaria de afiliados: para el 21 de abril de 
1956 desde ñoras’ 13 en Biné. Mitre 695 a efec-

a) Aprobación Memoria Anual del 
Balan.ce General, Inventario y 
Ganancias y Pérdidas.

b) . Informe 
Eledeión 
Elección 
año. 
Elección
díco Suplente por 1 año. 
Designación de Dos Accionistas para firmar

.el Acta..

Directorio, 
Cuenta de

hIBUNALES”.
artículo 29 inciso -b: -Dónde Dice: “Jue- 

•saz departamentos y no sea mayor de 
pesos moned a nacional —OSBE DE-

c)
d)

0)

f)

del Síndico.
de un Director Titular
de Dos Directores Suplentes por 1

por 3 años.

Y M>SEA MAYOR 
MONEDA NACIONAL

En ¡eQ 
miento 
CIR: ’ “0

DE CINCO -MIL 3TOS

¡artículo 6'9 .
del presente: decreto Ley” DEBE DE-

•Dónde Dice: El cumLpli-

de Un Síndico Titular y un Sín-

e) 28(3 al 12¡4(56.

DECRETO LEY9’, i
artículo U0 --Dónde Dice: “Insértese 

Éegistrc} Oficia-[ —DEBE DECIR: “IN- 
SERTELE EN "EL REGISTRO O3TOTMA

LA DEFECCION
e) 9 ai 11(4

En ol 
en.' el


